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COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS  
 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA 

 

LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA 

EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023 

 

EXPEDIENTE Nº 23.318 

 

 

Los suscritos diputados y diputadas, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 

Hacendarios, rendimos el presente Dictamen Afirmativo de Minoría sobre el proyecto de 

ley titulado “LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA 

REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023”, Expediente Nº 23.318. 

 

 

1. CRONOLOGÍA DEL PROYECTO 

• 1 de setiembre de 2022: El expediente fue presentado a la corriente legislativa 

conforme lo dispuesto por el artículo 178 de la Constitución Política. 

• 2 de setiembre de 2022: El Departamento de Archivo remite el expediente a la 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios y es recibido en la Comisión. 

• 5 de setiembre de 2022: El Departamento de Archivo remite el expediente a la 

Imprenta Nacional para su publicación. 

• 5 de setiembre de 2022: El Departamento de Análisis Presupuestario remite por 

correo electrónico, su informe técnico AL-DAPR-INF-014-2022 correspondiente al 

expediente N° 23.318 “Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 

para el Ejercicio Económico 2023”. 

• 6 de setiembre de 2022:  Ingresa el proyecto a la Orden del día de la Comisión 

Permanente de Asuntos Hacendarios. 
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• 6 de setiembre de 2022: En la sesión ordinaria N.38 de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Hacendarios, se aprobó la Moción la 2-38 para la integración 

de la Subcomisión con la finalidad de rendir un informe a más tardar el 1 de octubre 

de 2022.  

 
• Del 6 de setiembre al 12 de octubre: La Comisión recibió en audiencia a los jerarcas 

de los distintos Títulos Presupuestarios, según se muestra en el siguiente cuadro:  

 

2. CRONOGRAMA DE AUDIENCIAS 

 

Durante el mes de setiembre de 2022, se recibió en audiencia a las personas jerarcas de las 

siguientes instituciones: 

 

Institución Fecha 

Ministerio de Hacienda 06/09/2022 

Asamblea Legislativa 07/09/2022 

Defensoría de los Habitantes de la 

República 

07/09/2022 

Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio 

13/09/2022 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 13/09/2022 

Ministerio de Justicia y Paz 14/09/2022 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto 

13/09/2022. 

Presidencia de la República y Ministerio 

de la Presidencia 

20/09/2022 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes 20/09/2022 

Ministerio de Seguridad Pública y 

Ministerio de Gobernación y Policía 

21/09/2022 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
 

27/09/2022 
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Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones  
 

27/09/2022 

Ministerio de Educación Pública  
 

27/09/2022 

Ministerio de Salud  
 

28/09/2022 

Ministerio de Comercio Exterior  
 

28/09/2022 

Ministerio de Cultura y Juventud  
 

04/10/2022 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos  
 

04/10/2022 

Ministerio de Ambiente y Energía  
 

05/10/2022 

Ministerio de Planificación y Política 
Económica  
 

05/10/2022 

Contraloría General de la República  
 

11/10/2022 

Poder Judicial  
 

12/10/2022 

Tribunal Supremo de Elecciones  
 

12/10/2022 

 

• 30 de setiembre: La subcomisión de presupuesto presentó en tiempo y forma el 
informe correspondiente.  

• 5 de octubre: La comisión aprobó, con el voto favorable de los diputados y diputadas 
presentes, el informe elaborado por la subcomisión de presupuesto.  

• 15 de octubre: Por disposición reglamentaria fue la última fecha para la presentación 
de mociones de fondo. Se recibieron 54 mociones.  

• 18 y 19 de octubre: La Comisión se avocó al trámite de las 54 mociones de fondo. El 
detalle se muestra en el apartado correspondiente.  

• 19 de octubre: El expediente 23.318 fue dictaminado afirmativamente por unanimidad 
de los integrantes de la Comisión.  

• 25 de octubre: El presente dictamen fue entregado en tiempo y forma en la Secretaría 
Técnica de la Comisión.  

 
 
3. ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO DE LA REPÚBLICA 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 
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El proyecto de Presupuesto de la República para el ejercicio económico de 2023 se 

estructura con siete artículos y lo resume el Departamento de Análisis Presupuestario de la 

Asamblea Legislativa como sigue: 

 

Artículo 1. Contiene los Ingresos Ordinarios y Extraordinarios del Gobierno de la República 

para el Ejercicio Económico del 2023. En este artículo se incluyen todos los tipos de ingresos 

que financian el Presupuesto de la República y se subdivide en dos incisos: 

 

 Inciso a): Detalla la proyección de los ingresos corrientes u ordinarios para el ejercicio 

económico de 2023, los cuales se determinan a partir de las estimaciones que realiza la 

Dirección General de Presupuesto Nacional y conforme a la certificación de la 

razonabilidad de la efectividad fiscal (oficio DFOE-FIP-0298 de fecha 23 de agosto del 

2022) que emitió la Contraloría General de la República (CGR), la cual se adjunta al 

proyecto de ley. Cabe indicar que para el 2023 esta certificación contempla los ingresos 

de los órganos desconcentrados. 

 

Inciso b): Contempla el detalle del cálculo de los ingresos extraordinarios y del 

financiamiento internos para el ejercicio económico de 2023 y comprende: 

 

o Ingresos de capital provenientes de una transferencia del Instituto Nacional de Aprendizaje 

en cumplimiento de la Ley 73721 y de la OACI- CTAC, 

 

o El financiamiento interno incorporado en el proyecto de presupuesto 2023 se compone de 

colocación de títulos valores de corto plazo por: 

 

¢929.518 millones y colocación de títulos valores de largo plazo por un monto de ¢4.084.742 

millones, además incluye una autorización de emisión de títulos valores por ¢200.000,0 como 

previsión por el uso de los recursos incluidos en la Caja Única (fuente financiamiento 282). 

 

o Recursos de vigencias anteriores, correspondientes al superávit libre de la donación de la 

Unión Europea direccionados hacia el Ministerio de Seguridad Pública. 
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En el proyecto de ley se adjunta la certificación que da cumplimiento al artículo     38 de la Ley 

8131 que refiere a la certificación del BCCR (GER-0230-2022 de 29-08-2022) en cuanto a la 

capacidad de endeudamiento del sector público y los posibles efectos sobre la economía 

nacional, al certificar que el Ministerio  de Hacienda requerirá una colocación bruta de 

bonos deuda interna de ¢5.014,3 mil millones, no obstante, indica que dicha autorización 

es un máximo con respecto a los supuestos de la programación macroeconómica del Banco 

Central, señalando que si el crecimiento del sector privado no supera el 3,6%, el Gobierno 

tendría la capacidad de atender el financiamiento requerido en el mercado local. Además, en la 

medida en que el financiamiento provenga de fuentes externas (créditos de apoyo 

presupuestario y la colocación de bonos), el requerimiento local disminuiría. 

 

Se incluye, además, la Certificación DCN-ARP-844-2022 de fecha 17 de agosto de 2022, 

donde se señala que, para efectos de incorporar el superávit                                específico de la donación de la 

Unión Europea (fuente de financiamiento 983), el saldo acumulado al 31 de diciembre es de 

¢21.242.182,89. 

Artículo 2. Contiene los Egresos Ordinarios y Extraordinarios del Gobierno de la República 

para el Ejercicio Económico del 2023. En este artículo se detallan los gastos presupuestados 

de todos los títulos presupuestarios (ministerios), incluyendo los egresos totales de los 

órganos desconcentrados, que componen el Poder Ejecutivo más los títulos presupuestarios 

correspondientes al Servicio de la Deuda, Regímenes de Pensiones y Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE). 

Artículo 3. Contiene los Egresos Ordinarios y Extraordinarios correspondientes a 

la Asamblea Legislativa para el Ejercicio Económico del 2023. 

Artículo 4. Contiene los Egresos Ordinarios y Extraordinarios de la Contraloría General de 

la República para el Ejercicio Económico del 2023. 

Artículo 5. Contiene los Egresos Ordinarios y Extraordinarios de la Defensoría de los 

Habitantes de la República para el Ejercicio Económico del 2023. 

Artículo 6. Contiene los Egresos Ordinarios y Extraordinarios del Poder Judicial para el 

Ejercicio Económico del 2023. 

Artículo 7. En este artículo se incluyen seis normas presupuestarias que rigen distintos 
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aspectos de la ejecución presupuestaria para el 2023, cuya finalidad es la de ejecutar, 

controlar y evaluar lo dispuesto en los artículos anteriores. 

 

3.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS Y RIGIDEZ PRESUPUESTARIA 
 

El proyecto de ley de presupuesto del Gobierno de la República para el ejercicio económico 

del 2023 alcanza el monto de ¢12.266.816,9 millones, que se distribuyen entre 26 títulos 

presupuestarios constituidos por los 19 ministerios que conforman el Poder Ejecutivo, así 

como por el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, la Asamblea Legislativa, la 

Contraloría General de la República, y la Defensoría de los Habitantes, además de los títulos 

del Servicio de la Deuda Pública y los Regímenes de Pensiones con cargo al Presupuesto 

Nacional. 

Al igual que en el 2022, para el 2023 no se presupuestan recursos en el título correspondiente 

a “Obras Específicas”, en atención de la Ley de Control de las Partidas Específicas con cargo 

al Presupuesto Nacional, 7755, y sobre el particular el Ministerio de Hacienda ha señalado 

que no corresponde a una obligación por parte del Gobierno presupuestar esos recursos. 

Con el propósito de mostrar la rigidez o inflexibilidad que tiene la estructura del Presupuesto 

de la República, el DAP elaboró una agrupación de destinos específicos que separa los 

destinos legales, con o sin fuente de financiamiento, que son asignaciones presupuestarias 

predefinidas tanto por la Constitución Política o por ley; y las obligaciones ineludibles, que 

son gastos que por su naturaleza no pueden o no deberían dejarse de presupuestar, tales 

como: el Servicio de la Deuda Pública (intereses y amortizaciones), las pensiones con cargo 

al Presupuesto Nacional, el pago de las remuneraciones (incluye salarios y contribuciones 

sociales) y los aportes del Estado a la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). 

Con base en esta agrupación, el DAP determina que aproximadamente el 95,8% de los 

recursos presupuestados para el 2023, corresponden a esta categoría de ineludibles, 

porcentaje que se mantiene prácticamente constante con respecto al año 2022 la cual 

registró 95,4%, es decir, esta asignación de recursos se incluye en cumplimiento de un 

mandato legal y/o corresponden con gastos que no pueden evitarse o eludirse, tal y como se 

muestra a continuación: 
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Proyecto Presupuesto de la República 2023   

Rubros que explican la rigidez del gasto (millones de colones y porcentajes) 

 

Descripción Monto 
% Part. en 

Pto 2023 

Destinos constitucionales     3.008.364,0 24,5% 

Poder Judicial Art. 177 484.371,0 3,9% 

Sector Educación Art. 78 (MEP Y FEES) 2.523.993,0 20,6% 

Obligaciones ineludibles     7.852.889,4 64,0% 

Servicio de la Deuda 5.728.862,9 46,7% 

Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional 1.126.809,0 9,2% 

Remuneraciones (sin MEP y Poder Judicial) 815.520,20 6,6% 

Transferencias a la CCSS (solo en 635-00 Minsa) 181.697,30 1,5% 

Destinos específicos asociados a ingresos corrientes   797.561,4 7,2% 

FODESAF 461.561,2 3,8% 

CONAVI 158.620,3 1,3% 

Transferencias totales a Municipalidades (corrientes y capital) 108.939,5 0,9% 

PANI 89.729,1 0,7% 

Otros (Fonafifo, asociaciones de desarrollo, Aviación Civil 

(CTAC), fondos migratorios, Banca Desarrollo) 
68.440,4 

 

0,6% 

TOTAL 11.658.814,8 95,8% 

Fuente: Elaborado por el DAP de la Asamblea Legislativa con datos del Exp. 23.318 

 

Respecto a la rigidez presupuestaria que caracteriza al Presupuesto de la República se 

señala: 

• Destinos constitucionales: los montos presupuestados para atender temas de educación y la 

administración judicial, representan el 24,5% del Presupuesto de la República del 2023. 

Dentro de estos destinos la mayor asignación proviene de lo establecido en el artículo 78 de 

la Constitución Política que asigna el 8% del PIB para la educación estatal, la cual incluye 

desde la enseñanza preescolar hasta la superior, y donde a partir del año 2020 contempla el 

presupuesto del INA, que no forma parte del Presupuesto                      Nacional, pero que por disposición 

de la Ley 9635 se contabilizan como parte de ese porcentaje. El financiamiento de la educación 

superior también está referido en el artículo 85 que establece la obligatoriedad de dotar de 

recursos                                               a las universidades estatales (UCR, ITCR, UNA, UNED y UTN), para lo cual el Estado 
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suscribe un convenio que anualmente es ajustado por la inflación. 

  

Al Poder Judicial, según lo establece el artículo 177 de la Constitución Política, le 

corresponde al menos el 6% del total de ingresos corrientes u ordinarios. 

 

• Obligaciones Ineludibles: Estas obligaciones consumen más de la mitad del Presupuesto de 

la República (64,0%) siendo las principales el servicio de la                                deuda (pago de intereses y 

amortizaciones), que consume aproximadamente el 46,7% de ese presupuesto y el pago de 

las pensiones con cargo al Presupuesto Nacional que consume el 9,2%. Dentro de las 

obligaciones ineludibles están el pago de todas las remuneraciones se presupuestan 

¢839.374,8 millones que equivalen al 6,84% de todo el presupuesto del 2023, excluyendo 

las que corresponden al MEP y al Poder Judicial. 

 

• Destinos Legales vinculados a ingresos: para el 2023 representan el 7,2% del total del 

Presupuesto de la República. Dentro de los montos asignados destacan los recursos que 

van al FODESAF; las asignaciones al Conavi provenientes del impuesto único a los 

combustibles y el impuesto a la propiedad de vehículos; recursos para el Patronato Nacional 

de la Infancia (PANI); recursos para las municipalidades (impuesto único sobre combustibles, 

impuesto al banano, ley de transferencia de competencias) y  otros destinos que van al 

FONAFIFO, fondos migratorios, Aviación Civil (CTAC), asociaciones de desarrollo y banca 

de desarrollo. 

 

• De los datos expuestos anteriormente se desprende que para el 2023 el Gobierno apenas 

dispondrá del 4,2% para gastos diversos asociados a la administración general, la mayoría 

comprendidos en la partida de Servicios, específicamente el pago de alquileres, seguros, 

servicios generales y mantenimiento en general y, en la partida de Materiales y Suministros, 

que incluye el financiamiento de combustibles, lubricantes y repuestos para la flotilla de 

vehículos; además contiene recursos de suma importancia en textiles y vestuario de los 

cuerpos policiales y para la compra de materiales y productos minerales y asfálticos. 

 

La estructura de gastos señalada, dificulta la operatividad y las inversiones que requiere 
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implementar el Gobierno Central, además, restringe notoriamente la posibilidad de atender 

el déficit fiscal, así como las necesidades crecientes de la población que se asocian a 

diversas áreas. Para lidiar con el carácter estructural de esta rigidez se requiere de un gran 

esfuerzo país y de la combinación de diversas medidas de política fiscal como mejorar la 

recaudación para obtener nuevos ingresos; sostenibilidad y contención de los gastos y una 

buena estrategia de financiamiento, sin que se escape la revisión del diseño institucional del 

Estado con miras a mejorar su eficiencia y a reflejar mayor calidad del gasto. 

 

 

4. CONDICIONES Y PERSPECTIVAS MACROECONÓMICAS 
 

El Presupuesto de la República para el año 2023 se plantea bajo las consideraciones de un 

entorno complejo, tanto a nivel local como internacional. Sin lograr la consolidación fiscal 

pretendida desde el 2018 con la aprobación de la Ley 9635 de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, el país se vio golpeado por una pandemia que paralizó la economía 

mundial, problemas de logística en las cadenas de abastecimiento del comercio 

internacional, la posterior guerra entre Rusia y Ucrania que desencadenó el incremento de 

precios de alimentos y combustibles; variables que, aunadas a la dinámica de un persistente 

déficit fiscal alto y una creciente deuda pública, limitan los grados de libertad del aparato 

público para responder a los acontecimientos con instrumentos de política fiscal, y que 

además, comprometen el panorama de mediano plazo para garantizar la estabilidad 

macroeconómica y la consolidación fiscal.  

 

4.1. VISIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

 

Según el Ministerio de Hacienda1, las finanzas públicas de Costa Rica dan señales de 

mejora, a pesar de las recientes dificultades. Los últimos tres años han sido una muestra 

clara de la resiliencia a choques exógenos. A pesar de estas dificultades, el balance primario 

acumulado del Gobierno Central acumulado al primer semestre del 2022 es de casi 1% del 

PIB, gracias a la buena dinámica de los ingresos tributarios y de la aplicación de la regla 

 
1 Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022-2027, Ministerio de Hacienda, 2022. 
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fiscal. 

 

En febrero de 2020, cuando el país daba sus primeros pasos hacia la consolidación fiscal, la 

crisis sanitaria internacional supuso una nueva amenaza a las finanzas públicas. La caída 

en la producción de 2020, la cual el Banco Central de Costa Rica estimó en 3,9%, permeó 

virtualmente sobre todos los sectores económicos costarricenses. En el caso particular del 

sector fiscal, este fenómeno representó una contracción de los ingresos tributarios por un 

punto porcentual (p.p.) del PIB, en un detrimento de 1,3 p.p. del PIB en el déficit financiero y 

de un incremento de casi 11 p.p. del PIB en la deuda del Gobierno Central. 

 

Ante este panorama, las autoridades buscaron apoyo en varios organismos internacionales 

para afrontar retos de corto y largo plazo. Así, el Fondo Monetario Internacional (FMI) tomó 

un rol importante, ya que dicha institución se convirtió en un garante de la credibilidad y 

legitimidad técnica de las acciones, políticas e intervenciones que se buscaban realizar, a fin 

de darle solución a una serie deficiencias estructurales presentes en el sistema económico 

costarricense. Así, con el cumplimiento de una serie de metas cuantitativas y cualitativas, 

además de confirmar el compromiso de las autoridades por honrar el acuerdo, benefician al 

país en dos vías principalmente: (i) un mejoramiento de la percepción de riesgo por parte de 

inversionistas y otros organismos multilaterales y (ii) acceso a financiamiento en condiciones 

favorables para el país. 

 

Aunque Costa Rica ha dado cumplimiento a las metas cuantitativas y cualitativas del acuerdo 

con el FMI, aún existe un amplio espacio de mejora. Aumentar la eficiencia del gasto público, 

una Administración Tributaria y Aduanera más activa y una mayor flexibilidad para el manejo 

de la deuda pública, son solo algunos de elementos por mejorar en el sector fiscal 

costarricense. Para alcanzar estos objetivos es crítico contar con una hoja de ruta que 

permita disminuir la brecha entre ingresos y gastos, a la vez que atienden oportunamente las 

necesidades de financiamiento y sienta las condiciones que propicien e incentiven un 

crecimiento sostenido e inclusivo. 
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4.2 LINEAMIENTOS DE POLÍTICA FISCAL DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

La Estrategia Fiscal 2022-2026 es la hoja de ruta clave para alcanzar la sostenibilidad y 

consolidación fiscal. El Presupuesto de la República se convierte en el principal instrumento 

de política para lograr varios objetivos. 

 

La estrategia pretende un ajuste que permita alcanzar un balance primario tal que, no sólo 

se detenga el crecimiento de la deuda pública, sino que la misma también tenga una 

tendencia decreciente. Esto permitirá generar las condiciones macroeconómicas que 

propicien un crecimiento económico sostenido e integral para el beneficio de la población.  

 

Este plan se basará en tres pilares: la contención y recorte del gasto público, incremento de 

los ingresos tributarios mediante una Administración Tributaria eficiente y una estrategia de 

financiamiento de largo plazo. 

 

El primer objetivo se dirigirá a contener y reducir el gasto público, a la vez que se busca 

aumentar su eficiencia. Las propuestas de presupuestos de la República a presentarse en la 

Asamblea Legislativa irán en estricto cumplimiento de la regla fiscal. De igual manera, el 

Poder Ejecutivo tiene a su disposición una serie de instrumentos legales en la Ley N°9.635, 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que le permitirán tener una mayor discrecionalidad 

en el uso de recursos. Este proceso se complementará con acciones que permitan dotar de 

una mayor gobernabilidad, transparencia y trazabilidad al gasto público, lo anterior, gracias 

a la implementación de leyes recientemente aprobadas, la generación de nuevas y la 

aplicación de indicadores o marcadores de gasto público para funcionalidades específicas. 

 

El segundo objetivo es aumentar la recaudación gracias a una Administración Tributaria y 

Aduanera más activa. Se contempla una fuerte inversión en programas y equipamiento, y 

capacitación del personal para hacer más eficiente la recaudación de impuestos, para así 

tener un verdadero combate frontal a la evasión fiscal. También se impulsará el desarrollo 

de nuevos instrumentos de control y fiscalización, la renovación de directrices y reglamentos 

para una ejecución más ágil de estos, más el desarrollo de una nueva legislación en materia 
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tributaria a favor de la justicia del sistema a la vez que mejora su equidad horizontal y vertical.  

 

El tercer objetivo es una ruta de financiamiento de largo plazo. Se maximizarán las fuentes 

de financiamiento de organismos multilaterales y bilaterales, en virtud de que estos suelen 

tener un costo de financiamiento menor y tener mayores plazos de colocación. No obstante, 

dado que el financiamiento que pueden ofrecer estas instituciones es limitado, se realizará 

una solicitud de emisión de Eurobonos ante la Asamblea Legislativa, por montos mayores y 

por más años, de acuerdo a la última autorización.  

 

En paralelo, se explorarán otras opciones que permitan ampliar las fuentes de financiamiento 

del Gobierno Central y que agilicen los mecanismos actuales a disposición del Ministerio 

para la colocación de deuda interna y externa.  

 

A la par de la anteriores estará “Hacienda Digital”, el cual será un eje transversal para el 

fortalecimiento de la gestión fiscal. En ingresos, “Hacienda Digital” creará un hito en la 

gestión, control y fiscalización de impuestos al unir los diferentes sistemas informáticos del 

Ministerio, mejorando el servicio al contribuyente, al reducir tiempos de espera, facilitando el 

pago de impuestos y los flujos comerciales, a la vez que mejora la transparencia y el control, 

creando un ambiente ideal para el uso de herramientas de análisis de datos.  

 

En materia de gastos, se procurará ayudar en la asignación estratégica de recursos y el 

aumento de la eficiencia del gasto, buscando además un reforzamiento de la planificación y 

formulación presupuestaria, el desarrollo de planes operativos y estratégicos, entre otros.  

 

Finalmente, en temas de endeudamiento, “Hacienda Digital” buscará mejorar la gestión de 

la Caja Única, el manejo de la liquidez, la eficacia del endeudamiento público e inversión 

pública, además de la integración de todos los registros presupuestarios, financieros y 

contables. 

 

Estas medidas permitirán reducir la incertidumbre y recuperar la confianza de consumidores, 

empresas e inversionistas internacionales. Fortaleciendo así el consumo e inversión privada, 
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y con esto, potenciar el crecimiento económico. El mayor aporte que puede salir del Ministerio 

de Hacienda al crecimiento económico es asegurar la estabilidad fiscal, con un uso de los 

recursos acorde a las condiciones económicas y permitir un financiamiento sano, sin 

competir por ello con el sector privado por estos recursos. 

 

La política fiscal para el periodo 2022-2027 deberá alcanzar la sostenibilidad fiscal en el 

menor tiempo posible. A mediano plazo se deben generar las condiciones que permitan darle 

un giro al comportamiento creciente de la deuda del Gobierno Central. 

 

4.2. Supuestos económicos del Presupuesto de la República de 2023 

 

En esta materia, el Departamento de Análisis Presupuestario de la Asamblea Legislativa, 

señala que2, en la Presentación del Proyecto de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 

2023, se menciona una serie de circunstancias económicas, internacionales y del ámbito 

nacional, que fueron valoradas para la formulación de ese presupuesto, y enmarca una serie 

de acciones en el cual se ejecutará el presupuesto nacional, entre otros aspectos se expresa:  

 

− En cumplimiento de la regla fiscal el Ministerio de Hacienda realizará un monitoreo 

trimestral del cumplimiento de la ejecución presupuestaria, mediante la Dirección General 

de Presupuesto Nacional y la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

generarán y presentarán informes trimestrales sobre la evolución del gasto corriente o 

gasto total presupuestario de las entidades del Sector Público No Financiero, esto como 

parte del control de la normativa fiscal consolidando un informe final para la Contraloría 

General de la República.  

− Señala que se deben considerar eventos disruptivos causados por la pandemia (COVID 

19); el conflicto bélico entre Rusia-Ucrania, las sanciones impuestas han afectado el 

suministro de alimentos, fertilizantes y energéticos han promovido que en el primer 

semestre de 2022 el contexto internacional se caracteriza por una mayor inflación, una 

 
2 Al-Dapr-Inf-014-2022 Informe Técnico. Proyecto De Presupuesto Ordinario Y Extraordinario De La 

República Para El Ejercicio Económico De 2023, De 5 De Setiembre De 2022. 
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desaceleración en la actividad económica y mayor incertidumbre derivando en un 

incremento de sus precios, presionando al alza la inflación internacional.  

− El Banco Central de Costa Rica (BCCR) en la Revisión del Informe Monetario en el ajuste 

en el programa macroeconómico 2022- 2023 realizado en julio del presente año, señala 

que dada las presiones inflacionarias presentes en la economía internacional desde el 

2021, el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania y las derivadas de las sanciones 

económicas a Rusia, los bancos centrales de las principales economías avanzadas y 

emergentes han aplicado una política monetaria más restrictiva, reduciendo estímulos 

monetarios y aumentado las tasas de interés lo cual han afectado las metas inflacionarias 

y repercutiendo en los mercados financieros y cambiarios. 

− Para el 2023, el BCCR visualiza que un entorno internacional menos favorable en el 

proceso de la recuperación económica a nivel local e internacional, lo que ha promovido 

que las estimaciones preliminares del producto interno bruto (PIB) para el segundo 

trimestre mostraron que la recuperación de la actividad económica se mantiene, sin 

embargo ha tendido a desacelerarse y la tasa inflacionaria se sitúa a un nivel del 10,4%, 

la tasa de participación en el empleo neto se ha estancado, y la tasa de ocupación se 

mantienen por debajo de sus valores previos a la pandemia. 

− En virtud de lo antes expuesto, el BCCR estima que el panorama para la economía 

mundial implica un entorno externo más desfavorable para la economía costarricense. 

Así, la desaceleración del crecimiento económico mundial incide en un menor crecimiento 

de los socios comerciales del país y, consecuentemente, en una menor demanda por 

nuestras exportaciones, aumento en el precio de las materias primas, y un deterioro en 

los términos de intercambio del país que reduce el poder adquisitivo de hogares y 

empresas, por tanto se proyecta un crecimiento para la actividad económica de 2,9% en 

el 2023 menor al 3,2% estimado para el año 2022, lo que significa una disminución en 

0,7 puntos porcentuales. El Banco Central de Costa Rica (BCCR) proyecta un crecimiento 

para la actividad económica de 3,4% y 3,2% en el 2022 y el 2023, respectivamente, lo 

que significa que para el 2022 se mantiene la estimación presentada en abril, pero para 

el siguiente año se revisa a la baja en 0,7 p.p.  
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− Recientemente los organismos internacionales revisaron de nuevo a la baja las 

perspectivas de crecimiento mundial y al alza las de inflación. En particular, el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) prevé un crecimiento para la economía mundial de 3,2% 

en el 2022 y 2,9% en el 2023, menores en 0,4 p.p. y 0,7 p.p., en su orden, con respecto 

a lo estimado en abril pasado. 

− En lo transcurrido del 2022, la coyuntura internacional se ha caracterizado por un 

aumento de la inflación en la mayoría de los países, en algunos de ellos con tasas no 

observadas en las últimas cuatro décadas, desaceleración de la actividad económica y 

un aumento en la incertidumbre. 

− La inflación en Costa Rica a julio anterior alcanzó un valor interanual del 11.48%, la más 

alta registrada desde abril del 2009. Además, la inflación acumulada para los primeros 7 

meses del año ya duplica el límite superior de la meta inflacionaria del Banco Central de 

Costa Rica, definida en ±3% (es decir entre 2 y 4%), acumulando un 8.52% de enero a 

julio. 

− Para contener el ritmo acelerado de la inflación el Banco Central ha aumentado seis veces 

la TPM desde diciembre del 2021 cuando la TPM estaba en 0.75%, elevándola hasta el 

7.5%, alcanzando su valor más alto registrado desde octubre del 2010. 

− Las tasas de intereses activas negociadas por bancos, cooperativas, mutuales y 

financieras en setiembre de 2021 el promedio ponderado era de 9.58%, mientras que en 

agosto de 2022 el promedio ponderado de las tasas activas se establece en 11.68% 

representando un incremento de 2.1% en las tasas de interés de los créditos. 

4.3. Consideraciones de la Contraloría General de la Republica 

 

Respecto a la hoja de ruta fiscal planteada por el Gobierno y que se plasma en el 

Presupuesto 2023, la CGR señala3 que si bien se proyectan tres escenarios fiscales, y en 

uno de ellos, el escenario -Base-, se estima que la relación Deuda/PIB sea de 61,1% en 

2027, en estos escenarios no se cuantifican e incorporan la totalidad de las medidas 

 
3 CGR, DFOE-FIP-MTR-00031-2022 Perspectivas del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022-2027 
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propuestas a desarrollar por el Ejecutivo, de manera que existe una desconexión entre la 

hoja de ruta planteada y las perspectivas sobre los resultados esperados. 

 

Por otra parte, se visualizan riesgos de carácter macroeconómico y fiscal, que pueden afectar 

las previsiones de mediano plazo estimadas por el Ministerio de Hacienda. Dentro de estos 

destacan la sostenibilidad de la deuda ante efectos de tipo cambiario, variación de 

perspectivas de crecimiento económico, y disponibilidad de recursos externos. El 

seguimiento y rendición de cuentas de eventuales desviaciones, debe convertirse en un 

ejercicio que permita al país avanzar en el uso de este tipo de instrumentos como 

herramienta de política. 

 

 

 

4.4. Condiciones del endeudamiento público 

 

En el 2023 el Ministerio de Hacienda requerirá una colocación bruta de bonos deuda interna 

de ¢5.014,3 mil millones, no obstante, se indica que dicha autorización es un máximo con 

respecto a los supuestos de la programación macroeconómica del Banco Central, 

señalándose que, si el crecimiento del crédito al sector privado no supera el 3,6%, el 

Gobierno tendría la capacidad de atender el financiamiento requerido en el mercado local. 

Además, en la medida en que el financiamiento provenga de fuentes externas (créditos de 

apoyo presupuestario y la colocación de bonos en el exterior), el requerimiento local 

disminuiría. 
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La deuda Pública del Gobierno Central al 30 de junio del 2022, es ¢28.914.265,54 millones, 

de los cuales ¢21.077.669,87 millones corresponden a deuda interna y ¢7.836.595,67 a 

deuda externa. Respecto a junio 2021, esta deuda presenta un aumento de ¢2.687.574,05 

millones (crecimiento del 10,2%); que se origina en las importantes necesidades de 

financiamiento que mantiene el Gobierno Central por el déficit fiscal, que conlleva una fuerte 

carga en el pago de intereses y amortización de la Deuda Pública que superará los ¢5,7 

billones para el 2023.  

 

Esto explica el importante crecimiento de la deuda externa en los últimos años, proveniente 

principalmente de organismos multilaterales y bilaterales, en mejores condiciones de plazo 

e interés, que se han venido utilizando para sustituir deuda cara por deuda más barata (ver 

gráfico siguiente).  

 

 

Además, se debe señalar que el Gobierno pretende continuar por esta ruta de 

endeudamiento externo de manera aún más intensa, al sugerir que durante el 2023 más del 

60% de las Necesidades de Financiamiento presupuestario se cubrirían con fuentes 

externas, lo cual dependerá de la aprobación de la Asamblea Legislativa. 

 

Como se indica en la exposición de motivos del Expediente 23318, “Para tratar de contener 

la inflación, el Banco Central ha mantenido el proceso de aumento de la Tasa de Política 

Monetaria (TPM) que inició en diciembre del año pasado y a la fecha del presente año ha 

aumentado dicho indicador en 625 puntos base acumulados. Estos ajustes se han trasladado 

parcialmente a las tasas de interés que exige el mercado financiero al Ministerio de 

Hacienda. Adicionalmente, es de esperar que los incrementos en las tasas de interés en el 
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mercado internacional para los siguientes meses continúen impactando las tasas de interés 

en el mercado doméstico. La fuente externa para financiar las necesidades del 2023 

representaría 6,9% a PIB, equivalente al 63% de lo requerido. Estos se constituyen tanto de 

una emisión de títulos valores en los mercados internacionales por $1.500,0 millones como 

por los créditos de inversión y de apoyo presupuestario”. 

 

El mayor financiamiento en el 2023 obedece principalmente a la obligación de amortizar 

deuda, que como se observa en el siguiente cuadro, pasa de 5,4% del PIB en el 2022 a 6,8% 

en el 2023, donde destaca un vencimiento de eurobono por US$1.000,0 millones en el 

próximo mes de enero. Por otra parte, el gasto por intereses esperado para 2023 es superior 

al de 2022, debido a la presión de una política monetaria más restrictiva, la presión en el 

mercado local y la evolución del tipo de cambio, eventos que en conjunto han llevado al alza 

las tasas de interés observadas en los últimos meses. 

 

 

De lo anterior, se podría concluir que para el 2023 el Servicio de la Deuda Pública y las 

necesidades de financiamiento, podrían estar sobreestimadas por las siguientes dos 

razones: 
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Fuente: Elaboración propia, con datos de Ministerio de Hacienda. 

 

La primera, es la subestimación de los ingresos tributarios a partir de la reforma fiscal del 

2018, dado que éstos han sobrepasado las proyecciones oficiales, incluso en el periodo de 

mayores restricciones a las actividades productivas en la pandemia del COVID-19 (ver 

siguiente gráfico). Por lo que se podría superar los ingresos corrientes proyectados para el 

2023, reduciendo la necesidad de financiamiento del Gobierno, a la vez que se debería 

destinar más ingresos corrientes a la amortización de deuda, mediante los presupuestos 

extraordinarios del próximo año (se debe tener presente que cada año, una parte de la 

amortización de la deuda se realiza con la emisión de deuda nueva). 

Gráfico: Evolución de los ingresos corrientes y de capital, 2018-2023 

-Millones de colones 

 

Fuente: CGR con datos de Ministerio de Hacienda 
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Según el BCCR, La recaudación tributaria crece a tasas superiores a las del PIB nominal. El 

Ministerio de Hacienda se encuentra en el proceso de restablecimiento de sus sistemas de 

información, lo cual permite darle seguimiento a la recaudación de impuestos, que al 25 de 

agosto registra una tasa interanual de 18,5% y una acumulada de 19,8%. (ver gráfico) 

 

Recaudación mensual de impuestos 

Miles de millones de colones 

  

Fuente: BCCR con información del Ministerio de Hacienda. 

 

La segunda, está relacionada con la posible sobre estimación de los gastos por intereses, 

dado que el Ministerio de Hacienda ha venido realizando canjes de deuda interna en mejores 

condiciones, sustitución de deuda interna por préstamos externos más baratos, a la vez que 

maneja una cartera de créditos blandos por aprobación y negociación, que podrían rondar el 

63% del monto de colocación de Deuda Pública que se estaría autorizando en el Presupuesto 

2023. Esto, según lo ha indicado el mismo Ministerio de Hacienda en documentos oficiales 

como parte de su ruta fiscal para los próximos años. 

 

Además, en la misma exposición de motivos se indica que “La tasa de interés implícita 

calculada para el período 2022, que considera tanto el gasto de intereses por el saldo de 

deuda existente como de la nueva deuda, se estima en torno a 7,78%, mientras que para 

2023, esa tasa rondaría aproximadamente 7,95% explicado principalmente por el incremento 
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año a año del pago de intereses como consecuencia en el aumento del saldo de deuda, pero 

sobre todo por los incrementos que ha venido sufriendo las tasas de interés internacionales 

y locales, producto de la coyuntura internacional y que ha generado incrementos 

superiores a los 600 puntos base en la tasas de política monetaria, pero que gracias a 

los créditos de apoyo presupuestario y una posible colocación en el mercado internacional 

esperamos que la tasa implícita de la deuda solo incremente en 16 puntos base.  

 

De lo anterior, se confirma que el Servicio de la Deuda Pública y las necesidades de 

financiamiento estarían sobreestimadas, es decir, el Gobierno tendría una reserva de 

ingresos corrientes que, en ausencia de un seguimiento y control eficaz por parte de la 

Asamblea Legislativa, se podría llegar a usar para incrementar el gasto público. 

 

5. ANALISIS GENERAL DEL PRESUPUESTO 
 

5.1. INGRESOS Y FINANCIAMIENTO 

 

Para el próximo año 2023, se estima que los Ingresos Totales del Presupuesto, representará 

un 59.1% del gasto que debe sufragarse durante ese año. Es decir, el faltante para cubrir 

todo el gasto es de aproximadamente un 40.9%. En términos nominales, para cubrir todo el 

gasto gubernamental del 2023 que podría ascender inicialmente a ¢12.266.816,9 millones, 

será necesarios cerca de ¢5.014.280,99 millones en endeudamiento nuevo, el equivalente a 

un 10,6% del PIB previsto para el 2023; en virtud de que los ¢7.252.536,9 millones que 

ingresarían eventualmente al erario por la vía principalmente de impuestos no alcanza. 

 

Si se analizan ambas grandes fuentes de financiamiento del gasto gubernamental en el 

tiempo, a saber, el ingreso total, compuesto casi exclusivamente por ingresos corrientes pues 

alcanzan el 99.89% del total de los ingresos, es posible notar que posterior a la crisis de la 

pandemia, no solo su participación, sino su proporción en relación con el PIB viene 

disminuyendo. Paso de representar un 15,7% del PIB en el 2021, a representar un 10.6% 

para el próximo año. 
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Esto sucede pues el ingreso total, ha venido creciendo a una tasa promedio en los últimos 

tres años de 6.9% en el Presupuesto, pero, además, el financiamiento ha venido teniendo 

tasas de decrecimiento promedio de -17.8%, en el mismo periodo. Las condiciones 

financieras post reforma fiscal del 2018, a pesar de la crisis coyuntural del 2020 con la 

Pandemia por COVID-19, han venido mejorando por un aumento constante y sostenido del 

ingreso, una importante contención del gasto por las reformas en materia de empleo y la 

regla fiscal, además de los nuevos ingresos que la reforma provocada por la Ley 9524 para 

incluir los órganos desconcentrados, sus gastos, sus ingresos y sus superávit en el 

Presupuesto de la República; han venido generando, como lo vimos anteriormente, 

resultados financieros y primarios positivos en los últimos años. 
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Al analizar el ingreso corriente y el ingreso de capital al gobierno Central, es posible notar 

que el relativo a capital, ha sido prácticamente irrelevante a lo largo de los años en las 

estimaciones del Ministerio de Hacienda, en las certificaciones de la Contraloría General y 

en la realidad. Pero los ingresos de corrientes, tanto lo que provienen de fuente tributaria 

como los restantes, si han experimentado crecimientos importantes a lo largo de los últimos 

3 años post pandemia. 

 

El comportamiento del ingreso corriente ha tenido un aumento muy relevante en términos 

porcentuales y nominales en las estimaciones del Ministerio de Hacienda que son 

certificadas por la CGR. Se evidencia con los datos de las certificaciones de ingresos, que la 

estimación del Gobierno es que los ingresos corrientes para el 2023, en relación con el año 

2022, serán una quinta parte mayores (19.3%); es decir, un aumento de ¢1.2 Billones 

aproximadamente. Entre ellos, los ingresos tributarios representan ¢1.1 Billones, teniendo un 

crecimiento respecto del 2022 de 20.6%. 

 

 

 

La tendencia se mantiene aún cuando los ingresos totales y los ingresos corrientes se 
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comparan con la producción nacional, pues en tan solo 3 años (2021-2023), los ingresos 

corrientes han crecido en las estimaciones presupuestarias de cada año, 2,4 puntos 

porcentuales del PIB, como es posible notar el siguiente gráfico, y por lo tanto, el análisis 

nominal sin deflactar lo anterior se confirma con la proporción que estos ingresos tienen en 

relación la producción estimada para cada año. Esto coloca la carga tributaria en 13.8% del 

PIB que es la segunda más alta desde el 2008, pues en el 2021 alcanzó 13.9%. 

 

 

 

 

Pero no solo los ingresos tributarios han crecido en estos años en las estimaciones del 

Ministerio de Hacienda para los presupuestos nacionales de cada año, certificadas por la 

Contraloría General de la República, sino que los restantes ingresos corrientes de igual forma 

tuvieron una mayor participación en el financiamiento del gasto gubernamental y por ende 

en la reducción del déficit presupuestario. 
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Entre 2020 y 2021, los ingresos NO tributarios aumentaron medio punto porcentual del PIB 

en su participación como mecanismo para el financiamiento del Gobierno Central, haciendo 

que pasaran de representar históricamente menos un punto del PIB, a representar 1,5 puntos 

porcentuales del PIB a partir del primer año postpandemia. Este comportamiento de estos 

ingresos deviene de una transformación de mucho peso a la que ya hemos hecho alusión, a 

saber, la reforma que incluyó los órganos desconcentrados en el Presupuesto de la 

República a partir del 2020. Y como es posible analizar en la gráfica, este comportamiento 

se ha mantenido en los presupuestos 2022 y 2023 actualmente en análisis.  

 

 

El efecto de crecimiento del ingreso por la vía de los tributos obliga a una revisión sucinta del 
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comportamiento en los últimos años, de los ingresos tributarios efectivos hasta 2021, 

comparándolos con los estimados para cada uno de esos años. El gráfico siguiente explica 

que los ingresos tributarios en las estimaciones presupuestarias y sus respectivas 

certificaciones han sido en los últimos 4 años menores a lo que efectivamente ingresó por 

este mismo concepto al erario y que esta brecha entre estimaciones y realidades, se ha 

venido ensanchando. Mientras la desviación de lo estimado respecto de lo ingresado en 2018 

fue de apenas un 1,4%, para 2021, esta diferencia se había ampliado a un 22%; es decir 

poco más de 1 Billón de colones por encima la realidad respecto de la estimación. Esto 

explica que tanto el Ministerio de Hacienda como la Contraloría General, han venido siendo 

pesimistas en torno a las expectativas de crecimiento del gasto, cosa distinta respecto del 

crecimiento del endeudamiento. La variable independiente en esta ecuación muy 

probablemente sea el gasto, por las normas que han puesto freno al crecimiento explosivo 

que las remuneraciones y en general todo el gasto corriente han supuesto en el pasado, 

antes de la reforma de 2018. 

 

Al analizar entre las certificaciones el comportamiento de los impuestos que representan en 

conjunto el 95% de todos los ingresos previstos para cada año, las tasas de crecimiento de 

todos superan en casi todos los años el 10%, es decir, con crecimientos superiores a la 

inflación y a la tasa de crecimiento del PIB de esos años entre 2021-2023. 

 

 

5.2. GASTOS 

5.2.01. COMPOSICIÓN 

 

Por el lado de los gastos, es claro que el servicio de la deuda está consumiendo la mitad del 

presupuesto del próximo año (46.7%), aproximadamente 5.7 Billones de colones. El 

Ministerio de Educación absorbe un 20,6% del Presupuesto total para el 2023, mientras que 

los regímenes de pensiones con cargo al Presupuesto y el Ministerio de Trabajo, 

principalmente por FODESAF, tienen un 15% adicional.  

 

Estos cuatro programas concentran el 81,2% del Presupuesto de la República, mientras que 
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el restante 18.8% se distribuye entre los otros 22 títulos presupuestarios. 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR TITULO 

2023 

TITULO PRESUPUESTARIO MONTO 
% 

TOTAL 

% TOTAL 

ACUMULADO 

Servicio de la Deuda Pública 5.728.863 46,7% 46,7% 

Ministerio de Educación Pública 2.523.993 20,6% 67,3% 

Regímenes de Pensiones 1.126.809 9,2% 76,5% 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 583.380 4,8% 81,2% 

Poder Judicial 484.371 3,9% 85,2% 

Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes 
415.220 

3,4% 88,6% 

Ministerio de Salud 314.457 2,6% 91,1% 

Ministerio de Seguridad Pública 269.393 2,2% 93,3% 

Ministerio de Justicia y Paz 193.674 1,6% 94,9% 

Ministerio de Hacienda 155.435 1,3% 96,2% 

Tribunal Supremo de Elecciones 57.986 0,5% 96,6% 

Ministerio de Ambiente y Energía 56.935 0,5% 97,1% 

Ministerio de Gobernación y Policía 53.452 0,4% 97,5% 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 52.807 0,4% 98,0% 

Ministerio de Cultura y Juventud 47.744 0,4% 98,4% 

Asamblea Legislativa 47.293 0,4% 98,7% 

Presidencia de la República 40.383 0,3% 99,1% 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto 
26.548 

0,2% 99,3% 

Contraloría General de la República 20.252 0,2% 99,4% 

Ministerio de Economía Industria y 

Comercio 
15.479 

0,1% 99,6% 

Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica 
13.539 

0,1% 99,7% 
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Ministerio de la Presidencia 12.164 0,1% 99,8% 

Ministerio de Comercio Exterior 8.001 0,1% 99,8% 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones 
7.106 

0,1% 99,9% 

Defensoría de los Habitantes de la 

República 
5.801 

0,0% 100,0% 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos 

Humanos 
5.732 

0,0% 100,0% 

TOTAL 12.266.817 100,0%  

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de 

la República 

Visto por programas, el presupuesto tiene 178 programas distribuidos entre los 26 Titulos 

que tienen contenido presupuestario. El 81% del Presupuesto está distribuido en tan solo 

20 de esos programas (un 11.2% del total), que son los siguientes: 

 

Los 20 programas que contienen el 80% del Presupuesto de la República para el 2023 

 

CONS PROGRAMAS Y TITULOS MONTO % ACUM 

1 Servicio de la deuda pública 5.728.863 42,2% 

2 Regímenes de pensiones 1.126.809 50,6% 

3 
Ministerio de Educación Pública - Enseñanza 

preescolar, 1er. Y 2do. Ciclo 
741.858 56,0% 

4 
Ministerio de Educación Pública - definición y planif. de 

la politica educ. 
593.161 60,4% 

5 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - Fondo de 

desarrollo social y asignaciones familiares 
461.561 63,8% 

6 
Ministerio de Educación Pública - 3er. Ciclo y educación 

diversificada académica 
342.315 66,3% 

7 
Ministerio de Educación Pública - Programas de 

equidad 
229.589 68,0% 
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8 
Ministerio de Educación Pública - 3er. Ciclo educación 

diversificada técnica 
216.349 69,6% 

9 
Ministerio de Seguridad Pública - Servicio de seguridad 

ciudadana 
206.831 71,1% 

10 Poder Judicial - Servicio Jurisdiccional 168.705 72,4% 

11 
Ministerio de Salud - partidas no asignables a 

programas 
164.339 73,6% 

12 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes - Consejo 

Nacional de Viabilidad (Conavi) 
158.620 74,8% 

13 Ministerio de Educación Pública - Enseñanza especial 154.670 75,9% 

14 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes - Atención 

de infraestructura vial 
132.536 76,9% 

15 Poder Judicial - Servicio de investigación judicial 104.747 77,7% 

16 
Ministerio de Educación Pública - Educación para 

jóvenes y adultos 
102.939 78,4% 

17 Poder Judicial - Dirección y administración 99.176 79,2% 

18 Ministerio de Hacienda - actividades centrales 89.813 79,8% 

19 
Ministerio de Justicia y Paz - atención de personas 

adscritas al Sistema Penitenciario Nacional 
79.019 80,4% 

20 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - actividades 

centrales 
71.884 80,9% 

 Resto de los programas 1.293.033 100,0% 

 

El presupuesto tiene, además, 148 programas de los 178 que componente todo el 

presupuesto (es decir un 83,1%) que presupuestan menos de 100 mil millones colones, es 

decir que cada uno de esos 148 programas representan cada uno menos del 1% del 

Presupuesto de la República. Además, hay 109 programas (61,2% del total) que incluyen 

presupuestos inferiores a 10 mil millones de colones, es decir, cada uno de ellos representa 

menos del 0.1% del Presupuesto total. En conjunto estos 109 programas representan una 

suma que a penas supera los ¢265 mil millones. 
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Cuando se distribuyen estos programas por rangos de recursos (inferiores a 10.000 millones, 

entre 10.000 y 100.000 millones y superiores a 100.000 millones), es posible notar que la 

gran mayoría de los programas (el 66.1%), son de menor cuantía y los programas con 

mayores niveles de recursos son los menos. 17 en total. 

 

 

Uno de los títulos presupuestarios de mayor relevancia es el de la Educación, mediante el 

cual se financia desde el FEES, hasta las Juntas de Educación y Administrativas. Todo este 

subconjunto presupuestario debe incluir, junto con el INA desde el 2020 en adelante, un 8% 

del PIB4. Sin embargo, parece paradójico que desde el momento que fue autorizado para 

efectos de cálculo, que el INA fuera incluida en mandato constitucional, el Presupuesto ha 

venido reduciendo su aporte al sistema educativo en relación con el PIB, virtud a un 

crecimiento presupuestario menor al 2% promedio entre 2015 y 2023, que se ha pronunciado 

desde el 2020 a la fecha, pues el promedio de estos 4 años es de una rebaja de casi un 

punto porcentual. En el devengado, los recursos del MEP han crecido a una tasa promedio 

de 3.6% entre 2015 y 2021. 

 
4 La Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635, en su artículo 29 determinó que para dar cumplimiento al mandato 
constitucional del artículo 178 de la carta magna, se contabilizara en el 8% del PIB para educación los recursos presupuestados para 
“primera infancia, preescolar, educación primaria, secundaria, educación profesional y educación técnica, incluido el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA)”. 
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La composición del Gasto del Gobierno para el año 2023, y en comparación con los años 

precedentes, arroja dos conclusiones relevantes. Por un lado el gasto corriente para el 2023 

crece 2.55%; sin embargo, el gasto de capital apenas alcanza un 1,92%; pero las 

transacciones financieras, que en este contexto son exclusivamente la amortización de 

deuda interna y externa, bonificada o no, reflejan un crecimiento del 19% respecto del 2022. 

 

En relación con la Regla Fiscal, los datos no se pueden analizar en su crecimiento con año 

2022, sino con el año precedente (2021) en virtud de que la normativa establece que el 

incremento debe ser sobre el presupuesto anterior que ya se encuentre liquidado. En ese 

contexto, el incremento en gasto corriente es de 1.7% entre 2023 y 2021, mientras que el 

gasto de capital decrece -23.7%. Pero el incremento en las transacciones financieras crece 

un 25%. En un promedio ponderado de todos los crecimientos de conformidad con el peso 

relativo de estos tipos de gasto en el presupuesto total, el mismo está creciendo en el 2023, 

respecto del 2021, en promedio 1.7%, por debajo de la regla fiscal de 2.56%. 

 

Las partidas de Amortizaciones, Transferencias Corrientes, Remuneraciones e Intereses y 

comisiones, representan el 92.5% del Presupuesto total. El restante 7,5% son las siguientes 

6 partidas que incluyen: Servicios, Transferencias de Capital, Bienes Duraderos, Materiales 

y Suministros, Activos Financieros y Cuentas especiales. 
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De las 4 principales partidas, dos de ellas, Amortizaciones e Intereses (el Servicio de la 

Deuda) tienen un comportamiento al alza con un incremento excesivamente alto. Estas dos 

partidas hacen incrementar el gasto del próximo año en prácticamente 750 mil millones 

adicionales respecto del 2022 y 1 Billón respecto del 2021. El siguiente gráfico presenta el 

comportamiento de estas 4 partidas principales con los montos nominales. 

 

Las otras dos partidas (Remuneraciones y Transferencias Corrientes) muy por el contrario 

han tenido un freno muy importante a partir de la aprobación de la Ley de Fortalecimiento de 

las Finanzas Públicas, pues esta Ley por un lado estableció el límite al gasto corrientes 

mediante la regla fiscal, pero también permitió que el Ministerio de Hacienda pudiera disponer 

de las transferencias, aún aquellas con destino específico, a fin de que no se convirtieran en 

detonantes del gasto público como lo fue en el pasado. 

 

 

Al analizar la variación promedio de estas partidas y del resto del Presupuesto, se nota que 

entre 2019 y 2023, a nivel presupuestario, el servicio de la deuda ha tenido un crecimiento 

muy alto, al compararse con el resto del Presupuesto y las partidas de remuneraciones y 

transferencias corrientes. 
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El detalle del comportamiento en el tiempo de lo presupuestado hasta el 2023 y lo devengado 

hasta el 2021, se muestra en el siguiente cuadro que expone también el porcentaje de 

ejecución de cada una de las 10 partidas presupuestarias que componen el presupuesto, 

como insumo que presentamos al pleno de la Comisión. Resalta el hecho de que las 

Amortizaciones históricamente han tenido porcentajes de ejecución inferiores al 80%, 

mientras que para 2021, este porcentaje alcanza casi el 92%. 

 

De igual forma cabe analizar que las partidas de servicios y de bienes duraderos, han tenido 

una ejecución muy baja en relación con lo presupuestado, si se comparan también con el 

resto de las partidas presupuestarias. 
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Para efectos del análisis por título presupuestario, de igual forma se adjunta como insumo, 

un cuadro que compara lo devengado y lo presupuestado en los últimos 3 años completos 

sobre los cuales se tiene información (2019, 2020 y 2021), así como el porcentaje de 

ejecución de cada uno de estos títulos presupuestarios. 
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CONCEPTO 2019 2020 2021 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Presupuestado 35.270.000.000 45.403.713.074 46.839.819.497 

Devengado  30.882.612.094 39.353.509.584 42.579.701.199 

% de Ejec 87,6% 86,7% 90,9% 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Presupuestado 21.325.000.000 20.945.574.557 20.808.349.505 

Devengado  20.120.834.563 19.898.268.528 20.068.327.765 

% de Ejec 94,4% 95,0% 96,4% 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 

Presupuestado 6.288.000.000 6.252.717.129 5.987.279.954 

Devengado  5.277.698.667 5.291.410.274 5.002.394.746 

% de Ejec 83,9% 84,6% 83,6% 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Presupuestado 39.813.113.739 37.204.966.249 54.983.199.594 

Devengado  37.956.057.970 35.136.790.898 51.127.839.295 

% de Ejec 95,3% 94,4% 93,0% 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

Presupuestado 53.335.664.052 49.655.875.836 64.058.252.684 

Devengado  47.625.848.979 44.743.108.369 55.893.254.094 

% de Ejec 89,3% 90,1% 87,3% 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

Presupuestado 8.104.261.188 7.447.475.322 7.000.767.738 

Devengado  7.265.389.410 6.392.676.848 6.148.678.294 

% de Ejec 89,6% 85,8% 87,8% 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

Presupuestado 7.221.378.180 5.842.100.381 8.003.900.971 

Devengado  6.205.921.280 5.256.859.348 7.075.858.704 

% de Ejec 85,9% 90,0% 88,4% 
 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 
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CONCEPTO 2019 2020 2021 

Presupuestado 43.047.040.222 42.926.255.264 48.154.261.687 

Devengado  38.575.378.702 35.957.711.376 39.494.428.404 

% de Ejec 89,6% 83,8% 82,0% 

MINISTERIO DE ECONOMÍA INDUSTRIA Y COMERCIO 

Presupuestado 22.487.855.515 17.740.412.129 17.437.855.416 

Devengado  21.976.869.437 16.763.264.759 16.805.613.000 

% de Ejec 97,7% 94,5% 96,4% 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Presupuestado 2.646.903.620.758 2.430.917.173.118 2.676.494.253.708 

Devengado  2.541.430.571.426 2.346.864.434.813 2.532.202.173.791 

% de Ejec 96,0% 96,5% 94,6% 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Presupuestado 50.930.736.497 46.619.911.741 47.561.860.784 

Devengado  46.313.684.224 38.786.096.443 41.576.958.048 

% de Ejec 90,9% 83,2% 87,4% 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Presupuestado 219.817.877.309 110.353.343.983 210.574.277.947 

Devengado  197.285.725.275 99.503.308.135 107.846.160.325 

% de Ejec 89,7% 90,2% 51,2% 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

Presupuestado 143.017.938.615 148.398.411.720 255.584.223.440 

Devengado  133.752.225.327 136.629.225.553 169.293.887.099 

% de Ejec 93,5% 92,1% 66,2% 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Presupuestado 9.709.551.151 9.545.701.364 13.859.821.871 

Devengado  9.059.920.820 9.105.683.890 12.874.687.604 

% de Ejec 93,3% 95,4% 92,9% 
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Presupuestado 509.702.571.899 348.409.914.988 438.423.876.055 
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CONCEPTO 2019 2020 2021 

Devengado  479.377.553.555 309.080.227.479 349.541.447.200 

% de Ejec 94,1% 88,7% 79,7% 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA 

Presupuestado 13.275.360.493 14.539.785.504 14.584.241.994 

Devengado  12.927.258.689 13.935.072.961 14.223.058.052 

% de Ejec 97,4% 95,8% 97,5% 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Presupuestado 26.323.327.286 25.786.829.919 25.800.194.737 

Devengado  22.129.504.107 23.056.444.446 23.384.870.500 

% de Ejec 84,1% 89,4% 90,6% 

MINISTERIO DE SALUD 

Presupuestado 333.269.116.671 341.030.646.553 404.893.871.117 

Devengado  296.986.285.181 224.287.571.326 367.346.956.834 

% de Ejec 89,1% 65,8% 90,7% 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Presupuestado 257.991.682.615 262.201.030.575 271.768.780.105 

Devengado  240.265.356.052 248.664.937.665 249.291.318.435 

% de Ejec 93,1% 94,8% 91,7% 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Presupuestado 475.269.743.344 624.430.425.468 599.830.547.560 

Devengado  446.713.250.530 581.449.437.473 553.768.928.404 

% de Ejec 94,0% 93,1% 92,3% 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Presupuestado 7.173.144.804 8.287.067.646 8.076.360.008 

Devengado  4.863.791.620 8.125.281.647 7.849.883.206 

% de Ejec 67,8% 98,0% 97,2% 
 

PARTIDAS ESPECÍFICAS 

Presupuestado 2.000.000.000 1.270.038.588  

Devengado  1.573.191.885 1.200.388.758  
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CONCEPTO 2019 2020 2021 

% de Ejec 78,7% 94,5% #¡DIV/0! 

PODER JUDICIAL 

Presupuestado 473.584.222.971 465.892.181.955 461.945.145.688 

Devengado  454.392.565.294 447.096.274.122 449.278.749.428 

% de Ejec 95,9% 96,0% 97,3% 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Presupuestado 61.181.080.455 15.568.177.383 90.818.616.646 

Devengado  35.714.181.055 14.595.753.997 81.103.145.429 

% de Ejec 58,4% 93,8% 89,3% 

RÉGIMENES DE PENSIONES 

Presupuestado 1.057.633.587.341 1.112.420.219.251 1.132.963.348.905 

Devengado  1.030.441.673.227 994.384.391.282 1.073.424.928.252 

% de Ejec 97,4% 89,4% 94,7% 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Presupuestado 4.223.537.816.054 3.303.546.453.343 4.652.322.600.000 

Devengado  3.440.120.059.390 2.734.936.926.861 4.308.204.927.486 

% de Ejec 81,5% 82,8% 92,6% 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Presupuestado 41.299.975.000 55.561.171.147 45.809.335.757 

Devengado  35.206.841.301 47.919.351.972 39.577.656.678 

% de Ejec 85,2% 86,2% 86,4% 

 

El promedio de ejecución de todos los títulos presupuestarios en estos tres años de ejecución 

completa ha oscilado alrededor del 90%. Para el año 2021, mientras se presupuestó poco 

más de ¢11.6 Billones, la ejecución real fue casi exactamente un billón de colones menos de 

lo planificado. 
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5.2.02. FUENTES DE FINANCIAMEINTO DEL GASTO Y SERVICIO DE LA DEUDA 

 

Es pertinente analizar la composición del financiamiento del gasto presupuestado del 

Gobierno, pues la discusión del presupuesto de la República se ha centrado en el peso 

relativo del servicio de la deuda en el Presupuesto, de lo que los firmantes somos 

conscientes. 

 

Precisamente por la relevancia que tiene la deuda, es absolutamente imprescindible 

analizarla desde las tres perspectivas que el Presupuesto Nacional amerita, a saber: 

 

1) El Saldo de la Deuda, que fue analizado en un acápite anterior, contextualizado entre 

las variables macroeconómicas y el entorno de este presupuesto 2023. 

2) La distribución de las fuentes de financiamiento en el gasto. 

3) El servicio de la Deuda, que será analizado de seguido 

La participación relativa del financiamiento viene bajando desde hace algunos años, dando 

paso a una participación de los ingresos corrientes más contundente. Sin embargo, controlar 
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el gasto y su crecimiento, deben permitir que esos escasos recursos que provienen 

principalmente de tributos no solo sean utilizados de manera efectiva, sino de la manera más 

eficiente posible y evitar caer de nuevo en la vorágine de gasto exponencial que hemos 

tenido en el pasado reciente. 

 

La Regla Fiscal, los controles legales y presupuestarios sobre las remuneraciones y gastos 

superfluos, como las normas presupuestarias, los decretos que el Poder Ejecutivo establezca 

para evitar el crecimiento del gasto en partidas que por su naturaleza son explosivas o 

irrelevantes en entornos de alta complejidad fiscal, así como aquellas acciones de contención 

y rebajo del gasto presupuestado o la reasignación de gasto para el pago de la deuda o 

reducir el uso de deuda para hacer frente al servicio de la deuda entre otras medidas, deben 

mantenerse y fortalecerse y el compromiso de los actuales diputados miembros de esta 

subcomisión es fundamental, lo que queremos externar al resto de la Comisión y de los 

miembros del Parlamento. 

 

La composición de las fuentes de financiamiento en detalle, evidencia que los ingresos 

corrientes han desplazado en los últimos dos ejercicios presupuestarios al financiamiento. El 

gráfico adjunto muestra que los ingresos corrientes pasaron de representar 45% en el 2020, 
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a representar casi el 60% del Presupuesto de la República. El año 2020 es un año atípico 

por cuanto el ingreso de capital aumentó su participación para luego bajar a los niveles 

previos, reduciendo la dependencia de ingresos corrientes y por financiamiento para ese año. 

 

 

Para el 2023, esta buena noticia de gasto financiado principalmente por ingreso corriente 

refleja una realidad interesante, pues el servicio de la deuda está programado para que sea 

financiado con más deuda, pues el 56.5% del gasto para amortizaciones y pago de intereses 

y comisiones, se realizará con nuevo endeudamiento. 

 

Como puede notarse en el siguiente gráfico, el Servicio de la Deuda, es decir, las 

amortizaciones y los intereses que se pagarán durante el año, se financian a su vez 

mayoritariamente con nuevo endeudamiento, lo que ha sido una estrategia habitual que es 

inversamente proporcional al aumento de otros ingresos como endeudamiento externo con 

organismos internacionales, eurobonos u otros ingresos esporádicos. Por ejemplo, con el 

ingreso de los eurobonos del 2019, el endeudamiento externo no se requirió en la misma 

medida que antes, pero los recursos que, durante 2019, 2020 y 2021 de Eurobonos, Ingresos 

de Capital e Ingresos por deuda Externa; las caídas en estas fuentes de financiamiento 

vuelven a colocar las necesidades de financiamiento interno más altas, a pesar de que el 
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presupuesto pronostica un aumento en los ingresos corrientes presupuestarios, mayores a 

los ya registrado en los años previos. 

 

En virtud de los ingresos corrientes que se estiman serán altos, la dependencia de 

endeudamiento de cualquier tipo se reduce al punto de que el 60% del presupuesto está 

financiado de manera sana como vimos anteriormente. 

 

 

Esto se ve reflejado en la forma en que se asigna el gasto por fuente de financiamiento pues, 

como se aprecia en el siguiente cuadro, con excepción del Sistema Educativo, el servicio de 

la deuda, el MOPT, el MEIC y el MIVAH, todos los títulos presentan una relación positiva 

ingresos/financiamiento, lo que refleja la buena marcha de los ingresos corrientes y la 

contención de gasto que el presupuesto ha venido teniendo a lo largo de los últimos años. 
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A lo largo de los años, las colocaciones de títulos de deuda han venido estando 

presupuestadas y ejecutadas en condiciones muy similares en términos nominales, para 

poder financiar los gastos presupuestados cada año. El gráfico siguiente presenta los montos 

de presupuesto y finalmente colocados de títulos de endeudamiento interno.  

Cuadro de Colocación de Deuda Interna 

 

 

Al analizar el comportamiento de este título en el tiempo, es posible notar que el Servicio de 

la Deuda ha tenido recursos NO devengados en torno al 1.5% del PIB, entre 2018 y 2021. 

TITULO INGRESOS CORRIENTES FINANCIAMIENTO

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 43,5% 56,5%
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 49,8% 49,9%
RÉGIMENES DE PENSIONES 100,0% 0,0%
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 82,1% 17,9%
PODER JUDICIAL 94,7% 5,3%
MINISTERIO DE SALUD 97,7% 2,3%
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 96,7% 3,3%
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 95,8% 4,2%
MINISTERIO DE HACIENDA 99,4% 0,6%
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 25,8% 74,2%
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 96,9% 3,1%
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 79,6% 20,4%
ASAMBLEA LEGISLATIVA 97,2% 2,8%
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 84,6% 15,4%
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 94,4% 5,6%
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 73,5% 26,5%
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 94,7% 5,3%
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 99,7% 0,3%
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 97,6% 2,4%
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA 99,8% 0,2%
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 94,7% 5,3%
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 99,2% 0,8%
MINISTERIO DE ECONOMÍA INDUSTRIA Y COMERCIO 50,7% 49,3%
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 97,9% 2,1%
DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 99,3% 0,7%
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 56,0% 44,0%

TOTAL 59,1% 40,9%
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Para el 2022 y 2023, se hace una estimación del devengado y el no devengado utilizando la 

serie histórica, con el afán de analizar como podría ser el comportamiento de este título 

presupuestario. Los siguientes dos gráficos presentan en millones de colones y como 

proporción del PIB los datos registrados de presupuesto 2018-2023 y los montos devengados 

y no devengados nominales y como proporción del PIB entre 2018 y 2021 (años completos 

de ejecución). A partir de ello, se estiman los recursos devengados y no devengados de 2022 

y 2023, tomando en consideración el histórico. 

  

 

6. RESUMEN DE TOTAL DE INGRESOS VRS FINANCIAMIENTO 

 

En el detalle de ingresos y egresos totales del presupuesto, ₡7.244.883,9 millones se 

financian con ingresos corrientes que representan el 59%; con ingreso de capital se financian 

₡7.651.9 millones, que representa el 0.9%; para tener ingresos sanos por la suma 

₡7.252.535.8 millones que representan el 59.12%, por tanto, se financia con emisión de 

títulos valores (deuda pública) el 40.88% que representan ₡5.014.280,98 millones, de estos 

recursos de deuda pública, el 64.55% es asignado para cancelar parte del servicio de la 

deuda pública, con lo que el 35.45% del endeudamiento se utiliza para financiar gastos 

dentro de las diferentes instituciones que conforman el poder Legislativo, correspondiendo a 

₡1.872,9 millones que representan el 0.37% de la emisión, por su parte para instituciones 

que conforman el poder ejecutivo, excluyendo lo pertinente al servicio de la deuda se 
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financian ₡1.737.906,5 millones que corresponden al 34.65% de la emisión; y finalmente se 

financia el 0.51% de dicha emisión para financiar gastos en el Poder Judicial y el T.S.E por 

la suma de ₡37.510,4 millones que representan el 0.75% de la emisión 

 

 

6.1. ANÁLISIS DE RECURSOS CON DESTINO ESPECIFICO  

 

 

Dentro de la propuesta establecida por el Ministerio de hacienda, sobresalen en 

incumplimiento conforme las leyes, respectivas para asignar en los presupuestos respectivos 

los destinos según origen o ley encontrándose en primera instancia el incumplimiento a la 

Ley No. 7648 “Ley Orgánica del PANI”, Art. 34, dejándose sin asignar a esta institución o 

fines la suma de ₡41.564,5 millones, que representan 44% del destino. En mismo orden los 

recursos que por ley No 3859, Art. 19 correspondientes al 2% del impuesto de la renta debió 

destinarse para las Asociaciones de Desarrollo, no se asignó una diferencia conforme su 

destino por la suma de ₡35.662,8 millones de colones, que representa el 81.2% es decir, 

únicamente se asigna ₡8.290,4 millones, equivalente a 18.8%. y en lo que respecta a los 

recursos de la Ley 7092 Art 59 inciso h, se deja sin asignar ₡9.485,4 millones, lo que 

representa un desvío conforme la Ley del 56% por cuanto únicamente se asignaron 

₡7.400,07 millones. Para el Concejo rector del sistema de Banca para el desarrollo. 

 

El impuesto a personas jurídicas. Ley No. 9428 que otorga el 90% a la seguridad, 5% a la 

justicia y 5% al OIJ (Organismo de Investigación Judicial), se dejan sin asignar ₡3.257,8 

millones, que representan 14.62% del total de destino.  

 

De los recursos proyectados referentes al impuesto de propiedad de vehículos ley 7798, art 

20 inciso b, se dejan sin asignar al destino correspondiente del CONAVI (Consejo Nacional 

de Vialidad) la suma de ₡26.079,3 millones, que representa el 27.09% del total de recursos 

que correspondía a dicho destino.  

 

Por otra parte, los recursos que establece la Ley 8114, mediante artículo 5, impuesto a los 
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combustibles, se dejan sin asignar un total de ₡47.446,9 de los cuales correspondían al 

CONAVI (Consejo Nacional de Vialidad) la suma de ₡28.341,2 millones de colones que 

representan el 59.5% de este total, así como a los Gobiernos Locales por este concepto la 

suma de ₡9.802,1 millones de colones que representan el 20.6% de dicho desvío y a 

FONAFIFO (Fondo de Financiamiento Forestal), no se le asignan ₡5.780,5, que representan 

el 30.36% de los recursos que correspondían a dicho destino, de la misma manera no se 

asignan ₡2.526,8 que correspondían a la UCR, LANANNME (Laboratorio Nacional de 

Materiales y Modelos Estructurales), que corresponden s un 47% de desvío.  

 

En lo que corresponde al impuesto a los productos del Tabaco, Ley 9028, artículo 29, no se 

asignan ₡12.229,3 que representan el 57,76% de dicho destino, que correspondía a la CCSS 

(Caja Costarricense del Seguro Social) , por ₡8.218,4, MS (Ministerio de Salud) ₡2.182,6 al 

INCOFER (Instituto Costarricense de Ferrocarriles) ₡1.828,3. 

 

Concejo técnico de Aviación Civil, conforme la Ley 8116, en sus art. 01 y 02, en ₡17.207,7 

millones. 

 

En lo correspondiente a multas de tránsito ley no 9078 artículo 234, incisos a, b, c, d se da 

una disminución ₡1.311,01 millones de los cuales ₡1.042,06 millones correspondían al PANI 

(Patronato Nacional de la Infancia), que representa en 79.5% de estos recursos.  

 

En lo que respecta a los recursos de la ley 7509 artículo 30, registro nacional, de ₡3.741,08 

millones únicamente se asignan en el proyecto de presupuesto 2023 ₡1.465 millones que 

representa el 39.15% de los recursos que corresponden a dicha instancia, dejando sin 

asignar en este destino ₡2.276,8 millones. 

 

Así mismo, en la Ley No 8039 art 19, correspondiente al Tribunal Registral Administrativo, 

se asignan únicamente ₡1.787 millones de ₡3.617,02 ósea un 49.4%, dejándose sin asignar 

₡1.830,02 millones que representan 50.6%.  

 

En resumen, no se asignan destinos específicos por la suma de ₡226.970,04 millones de 



48 
 

colones, que representan el 17% del total de recursos con destino específico, siendo estos 

en total según las leyes, menos el 6% del poder judicial, ₡1.330.388.07 millones, 

asignándose únicamente ₡1.103.290,02 

 

 

6.2. RESUMEN SEGÚN ANÁLISIS DE CRECIMIENTO O VARIACIÓN EN PARTIDAS 

CON MAYOR IMPACTO. 

 

En lo que corresponde a la partida 10101-alquileres, se asigna un monto de ₡58.069.3 

millones, la misma crece en un 3.34% con respecto al monto asignado al 2022, no obstante, 

comparados con el 2021, refleja un crecimiento 9.4%; por otra parte, la partida 10102-Alquiler 

de maquinaria y equipo mobiliario con una asignación de ₡2.852.8 millones con un 

crecimiento 2.33% con respecto al presupuesto del 2022, pero es importante señalar que 

con respecto al presupuesto 2021 crece en un 54.6%.  

 

La partida 10301-Información, tiene un monto asignado de ₡2.157,2 millones, con 

crecimiento del 24,1% con respecto al presupuesto asignado del 2022. 

 

La partida de 10307-Servicios de Tecnologías de la Información, se le asignan ₡16.092,4, 

refleja un crecimiento 89.45% con respecto al monto asignado en el presupuesto 2022.  

 

La partida 10808- Mantenimiento y Reparación de equipo de cómputo y sistemas de 

información, crece en un 28.44% asignándosele ₡9.382,4 millones. Además, con respecto 

al presupuesto 2021, crece en un 72%. 

 

 

6.3. ANÁLISIS POR PARTIDA 

 

Aquí es importante señalar, como la importancia y participación de las diferentes partidas a 

nivel de gastos, de los cual la partida 0-remuneraciones representa un 22.67% del total del 

presupuesto, con un crecimiento del 0.71%, con respecto al 2022, para un monto asignado 
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de ₡2.780.944,5 millones. Por su parte la partida 1-servicios, se le asignan ₡368.301,5 

millones que representa el 3% del presupuesto.  

 

La partida 2-marteriales y suministros, se le asignan ₡86.689.4 millones que representan el 

0.71%; la partida 3-Intereses y comisiones representa un 20.39%, con un crecimiento del 

11.64% con respecto al periodo 2022 y un crecimiento del 31.08% con respecto al gasto 

devengado del periodo 2021.  

 

Por su parte la partida 4-Activos financieros se le asignan ₡47.716,0 millones que 

representan el 0.39% del total de egresos, la partida 5-Bienes duraderos, se le asignan un 

monto de ₡122.517,2 millones equivalentes a un 1%; lo cual refleja la inflexibilidad y 

limitaciones que tiene el presupuesto nacional para poder generar inversión, siendo esta la 

partida que conlleva a la producción y atención de servicios y funcionamiento adecuados de 

la gestión pública.  

 

Por su parte la partida 5–transferencias corrientes, representan el 22.79% ascendiendo a 

un monto de ₡2.795.453,9 millones, por su parte la partida 7-Trasnferencias de Capital, 

representan el 2.41% correspondiente a ₡295,048.5 millones. La partida 8-Amortización se 

le asignan ₡3.267.829,9 millones, con una participación del 26.64% de los egresos totales, 

creciendo en 17.45% con respecto al periodo 2022 y en un 34.54% en relación al devengado 

del periodo 2021. Reflejándose así un crecimiento desmedido tanto en la partida 3 de 

intereses y comisiones para en subconjunto representar el 47.03% en los egresos totales, 

alcanzando la suma ambas partidas de ₡5.769.537,2 millones.  

 

 

7. NORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Las normas de ejecución del Presupuesto tradicionalmente eran reglas para gestionar el 

presupuesto de la República en detalles de poca relevancia en relación con el efecto 

esperado de este instrumento financiero sobre la estabilidad de las finanzas y el adecuado 

financiamiento de la obra pública y los servicios estatales. No marcaban ni orientaban la 



50 
 

eficiencia del sistema como un todo. 

 

Para el 2019, se incorporaron una serie de reglas presupuestarias no tradicionales que 

buscaban básicamente dos cosas: 1) otorgar transparencia a la información de la ejecución 

presupuestaria y 2) mecanismos de control de gasto a través del presupuesto. 

 

 

El origen de esta nueva normativa incluida en los presupuestos desde el 2019 al 2022 

inclusive, fueron los acontecimientos registrados durante el 2018, en torno al denominado 

“hueco presupuestario” y las inversiones de la Tesorería Nacional en Bancredito.  

 

En cuanto al hueco presupuestario, se hicieron pagos de vencimientos de amortizaciones de 

deuda interna por ¢401 mil millones entre 2017 y 2018 de forma ilegal por no contar con la 

autorización legal mediante ley de Presupuesto, que es necesaria para la erogación de 

cualquier recurso con cargo al Erario, a raíz de un faltante presupuestario de ¢600.000 

millones durante el ejercicio económico del 2017 y de ¢300.000 millones en el 2018. Estos 

importantes problemas de gestión financiera y presupuestaria en el Gobierno Central 

provocaron, por ejemplo, un efecto negativo del -0,75% del PIB en las estimaciones del déficit 

fiscal para el 2018, pues la reducción en los ingresos modificó las proyecciones de balanza 

entre ingresos y gastos totales. 

 

De forma paralela a estos acontecimientos presupuestarios, la Tesorería Nacional realizó 

inversiones por más de ¢131 mil millones en el Bancredito, como una inyección de capital 

para mantener a flote la entidad financiera. Este mecanismo de inversión está habilitado 

legalmente para la Tesorería Nacional, no para el rescate de organizaciones públicas o 

privadas, sino para evitar mantener los recursos ociosos. Sin embargo, esta atribución que 

tiene la Tesorería Nacional se limita por el principio de anualidad y no puede trascender del 

ejercicio presupuestario correspondiente; lo que en el caso de estos recursos si ocurrió, 

reflejándose posteriormente en el proceso de liquidación del Banco a través de una ley de la 

República que permitió al Banco de Costa Rica, absorber al Bancredito, con todos sus activos 

y pasivos, incluidos los que se tenían de las inversiones de Hacienda en el banco por cerrar. 
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Estas situaciones generaron en aquel momento la incorporación de las normas 

presupuestarias como como instrumento legislativo para redefinir límites para ejecutar, 

controlar y evaluar lo dispuesto en el Presupuesto de la República durante el ejercicio 

económico correspondiente. 

 

 

Estas han venido siendo ajustadas en los cuatro presupuestos posteriores (2019-2022) y hoy 

conocemos más y mejor a la administración financiera, al tiempo que han evidenciado 

importantes yerros de control, gestión y evaluación presupuestarias, lo que genera una serie 

de retos de mejora para el proceso de formulación, aprobación, ejecución y evaluación del 

Presupuesto de la República. 

Al respecto la Contralora General de la República en sesión de la Comisión de Asuntos 

Hacendarios expresó su valoración positiva respecto de estas normas presupuestarias, en 

virtud de las mejoras que logran en términos de transparencia y control presupuestario. 

 

 

En ese sentido la señora Contralora expresó lo siguiente: 

 

“Sí, bueno, ese es un tema; es una práctica que ha asumido la Asamblea Legislativa 

desde hace unos cuatro años, y yo voy a ser muy franca. En un principio la Contraloría 

criticó esta práctica, porque nos parecía que efectivamente, atrasa, genera 

bastante…mucha más labor por parte de esta Asamblea, de esta Comisión, de la 

Contraloría, etcétera. Si hay diez presupuestos hay que venir diez veces y todo eso. 

Sin embargo, sí creemos, después de todo yo he reconocido y lo hice en la última 

Asamblea Legislativa, que esto sí ha tenido –digamos– un efecto positivo en el 

tema de la contención del gasto.  

Cuando yo asistía a las comparecencias en esta Comisión y se estaban 

revisando esos traslados y esos cambios de partidas y todo, en varias 

ocasiones se detectaron temas que merecían ser corregidos. Entonces, yo sí 

creo que tuvo un efecto positivo don Eli, yo no le voy a decir, ni que sí, ni que no, 
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pero sí que tuvo un efecto positivo.”5 

 

Estas normas han pretendido, como claramente ha quedado consignado en dictámenes 

legislativos de los presupuestos, hacer que la ejecución presupuestaria tienda a satisfacer 

los principios presupuestarios en cumplimiento de la ley 8131 y la Constitución Política. No 

solo han tenido un fin de carácter contable, sino principalmente, una búsqueda del 

cumplimiento del equilibrio financiero de la administración financiera. Claramente han 

ayudado a dar contención al gasto en materias tan diversas como la forma de uso de los 

recursos y los movimientos presupuestarios de las plazas. 

 

Para el 2023 los firmantes ratificamos el compromiso de los diputados de la legislatura 

anterior con la contención de gasto y el control legislativo del presupuesto, al integrar al 

proyecto de presupuesto para el 2023 las normas con los ajustes que la experiencia y el 

tiempo van mostrando, así como por la relevancia o pérdida de importancia que la norma 

tiene para efectos del control político sobre el presupuesto; y recomendamos al Plenario la 

integración de estas normas a la Ley de Presupuesto de la República para el ejercicio 

económico 2023. 

 

8. MOCIONES TRAMITADAS 

De acuerdo al artículo 178 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, hasta el día 15 de 

octubre del 2020 a las 18 horas, se recibieron un total de 54 mociones de fondo al 

presupuesto ordinario. Del total de mociones presentadas, 25 fueron aprobadas, 27 fueron 

rechazadas y 2 fueron retiradas en la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios. A 

continuación, se indica la descripción de todas las mociones admitidas, así como el 

resultado de su votación: 

 

 

 
5 Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios. Acta Sesión Extraordinaria N° 12. Miércoles 29 de Junio de 
2022. 
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LISTA DE MOCIONES PRESUPUESTO 2023 

N°.  DESCRIPCIÓN PROPONENTE VOTACIÓN 

1 

Recorta 35662,8 millones en Hacienda asignados a 
capitalizar la corporación andina de fomento - CAF-, que 
brinda créditos blandos para apoyo presupuestario.  Los 
traslada a las Asociaciones de Desarrollo Integral - ADI -en 
dos partidas, la de transferencia corriente y de capital. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y tres 
diputados más 

RECHAZADA 

2 

Asamblea Legislativa. Solicita un cambio entre partidas de 
Servicios Básicos de Tele comunicaciones a la de Servicios de 
Tecnologías de Información por 32,9 millones Dip. Rodrigo Arias APROBADA 

3 

Ministerio de Cultura. Recorta 50,5 millones al Museo 
Nacional y los traslada al subprograma del Melico Salazar 
para pago de horas extras de la compañía nacional de 
teatro. 

Dip. Pablo Sibaja RETIRADA 

4 

MEP. Agrega a la coletilla de Edificios: INCLUYE C90.000.000 

3.538.260.305 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA LOS PLANCITOS 
CÓDIGO 5529, SEGÚN OFICIO DVM-A-DIE-DM-1122-2022 DEL 23 DE 
SETIEMBRE DE 2022) 

Dip. Sonia Rojas APROBADA 

5 

Modificaciones en partidas municipales, solo se pueden 
cambiar por esta vía. Son remanentes de leyes, algunas muy 
viejas, de transferencias del Gobierno que reflejan que no se 
ejecutó o que sobró recursos, y solicitan cambiar el destino 
para poderlo usar.  

Diputados 
Gilberth, Carolina, 

Sonia y Paulina 
(PLN) 

APROBADA 

6 

Norma de Ejecución para incorporar las actualizaciones de 
los Ingresos Corrientes durante el 2023 al Presupuesto para 
reducir emisión de deuda interna. Se incorporó en la Moción 
50 donde van 20 Normas de Ejecución de consenso.  

Dip. Eliécer 
Feinzaig y cinco 
diputados más. 

RECHAZADA, 
INCORPORADA 

EN LA 
MOCIÓN 50 

7 

Esta moción hace recortes brutos en varios ministerios y la 
DDHH por 1534 millones, de los cuales reasigna para otros 
gastos 1350 en las mismas entidades. Así, reduce gastos que 
tenían fuente de financiamiento deuda, por un neto de 
recursos 183,7 millones que se rebajan de la autorización de 
emisión de deuda.  

Dip. Pillar Cisneros 
y dip. Adda Acuña. 

RECHAZADA 
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8 

Hace un cambio entre partidas del MAG por 145,6 millones 
con recortes a remuneraciones y otro por 55,9 millones a la 
asociación solidarista del MAG, para reasignarlo a otras 
partidas de remuneraciones y liberar recursos por 100 
millones para servicios básicos de telecomunicaciones 

Dip. Pillar Cisneros 
y dip Adda Acuña. 

RECHAZADA 

9 

Recorta 10 mil millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna a las ADI en transferencias 
corrientes y de capital. Todo con fuente de financiamiento 
de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez  

APROBADA 

10 

Recorta 9802 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna a transferencias de capital para 
todas las Municipalidades, para reponer el recorte de la ley 
8114 del impuesto a los combustibles. Todo con fuente de 
financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

11 

Recorta 500 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna a compra de materiales y productos 
asfálticos del MOPT para la atención de la red vial. Todo con 
fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

12 

Recorta 10 mil millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al BANHVI para el programa de 
subsidios de vivienda. Todo con fuente de financiamiento de 
ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

13 

Recorta 650 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna a la MUNICIPALIDAD DE 
DESAMPARADOS (PARA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR 
PLUVIAL GRAVILIAS SECTOR COLEGIO, EN ATENCIÓN AL 
RECURSO DE AMPARO SEGÚN RESOLUCIÓN N° 2021-026545 
DEL 26 DE NOVIEMBRE 2021). Todo con fuente de 
financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez  

RECHAZADA 

14 

Recorta 600 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna así: 400 millones para el Museo de 
los Niños y 200 millones para el Parque la Libertad, vía 
transferencias en el presupuesto del Ministerio de Cultura. 
Todo con fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 
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15 

Le agrega a la Coletilla de una partida en el presupuesto del 
programa CONAVI, de pago de SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, más detalles sobre los servicios a contratar.  
Parece que la Moción podría tener un error, pues no 
corresponde la fuente de financiamiento que está en el 
texto del Ppto (280) con la que dice la moción (001). 

Dip. Gilberth 
Jiménez. 

APROBADA 

16 

Recorta 500 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna al CONAPAM, vía transferencia en el 
presupuesto de la Presidencia de la República. Todo con 
fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

17 

Recorta 1024 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna a la Asamblea Legislativa para 
arrendamiento del Edificio Principal (756 MM) y bienes 
intangibles (268 MM). Todo con fuente de financiamiento 
de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

18 

Recorta 180 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna a la Asamblea Legislativa para equipo 
de transporte. Todo con fuente de financiamiento de 
ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez  

RECHAZADA 

19 

Recorta 26178,2 millones en el pago de intereses del 
servicio de la deuda y los reasigna al M. Salud para que los 
transfiera a la CCSS para el programa antitabaco (500 MM y 
25678,2 MM a partidas no asignables a programas). Todo 
con fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

20 

Recorta 3000 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al MEP para TERRENOS (para 
reubicar escuelas y colegios con órdenes sanitarias y de alto 
riesgo). Todo con fuente de financiamiento de ingresos 
corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez  

RECHAZADA 
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21 

Recorta 42125,8 millones de la capitalización de la 
Corporación Andina de Fomento CAF, en el presupuesto de 
M. Hacienda con ingresos corrientes 001, y los reasigna a 
cambiar la amortización de deuda que se hace con deuda 
nueva. Por tanto, recorta la autorización de emisión de 
títulos por el mismo monto.  Esta capitalización es para 
tener acceso a nuevos créditos blandos de apoyo 
presupuestario y reducir la emisión de deuda interna. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y Dip. 

Jonathan Acuña. 
RECHAZADA 

22 

Recorta 1000 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al Banhvi para brindar bono 
colectivo para la segunda etapa del parque ambiental y 
recreativo Jerusalén.  

Dip. Gilberth 
Jiménez  

RECHAZADA 

23 

Recorta 338,4 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna a la Contraloría para aumentar 
diversas partidas de su presupuesto. Todo con fuente de 
financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez y varios 
del PLN, PUSC y 

FA 

APROBADA 

24 

Recorta 115 millones al Ministerio de Cultura en horas 
extras, información y pago de servicios generales al 
programa de Actividades Centrales y en el rubro de servicios 
de gestión y apoyo a los Programas de Gestión y Desarrollo 
Cultura y Promoción de las Artes. Esos recortes tienen 
fuente de ingresos corrientes. Se asignan a la amortización 
de deuda.  

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

25 

Recorta 100 millones a la Asamblea en horas extras (la 
Seguridad), servicios generales (la limpieza), actividades 
protocolarios y capacitación. Esos recortes tienen fuente de 

ingresos corrientes. Se asignan a la amortización de 
deuda.  

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

26 

Recorta 1217 millones al Poder Judicial en horas extras, 
suplencias, alimentos y bebidas, gastos confidenciales, 

bienes intangibles a 4 programas presupuestarios. Se 
asignan a la amortización de deuda.  

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

27 

Recorta 1130 millones al MEP en horas extras, suplencias, 
edificios, equipos y servicios de gestión y apoyo a 4 
programas presupuestarios. Se los asigna al MAG para 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS. (FONDOS PARA 
RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS AMBIENTALES EN EL 
MARCO DE LAS PRIORIDADES...) 

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 
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28 

Recorta 140 millones al MAG en horas extras y servicios 
generales en varios subprogramas. Los reasigna al mismo 
MAG para TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS. 
(FONDOS PARA RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS 
AMBIENTALES EN EL MARCO DE LAS PRIORIDADES...) 

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

29 

Recorta 400 millones al MOPT y CONAVI en bienes 
intangibles y en servicios de gestión y apoyo, con fuente de 

Emisión de Deuda Interna. Se asignan a la amortización 
de deuda.  

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

30 

Recorta 1010 millones al MTSS, 10MM en servicios 
generales y 1000 MM de transferencia al PANI. Todo con 
fuente 001 de ingreso corriente. Lo asigna en una 
transferencia al FODESAF para el programa de SUBSIDIO 
PARA RESPONSABLES DE PERSONAS CON ENFERMEDADES 
TERMINALES, que opera la CCSS. 

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

31 

Recorta 300 millones al Ministerio de Justicia en bienes 

intangibles, con fuente de Emisión de Deuda Interna. Se 
asignan a la amortización de deuda.  

Dip. Maria Marta 
Padilla. 

RECHAZADA 

32 

Recorta 200 millones al MTSS para subsidios por 
incapacidad y los traslada al MCJ para aumentar la 
transferencia al Parque La Libertad. Dip. Adda Acuña. RECHAZADA 

33 

Recorta 145.100.000 en varios partidas de gastos operativos 
de programas del MCJ y los traslada para aumentar la 
transferencia al Parque La Libertad. Dip. Adda Acuña. RECHAZADA 

34 

Recorta 90 millones en varios partidas de gastos operativos 
de programas del MCJ y los traslada para aumentar la 
transferencia al Parque La Libertad. Dip. Adda Acuña. RECHAZADA 

35 

Recorta 34,6 millones en varios partidas de gastos 
operativos de programas del MCJ y los traslada para 
aumentar la transferencia al Parque La Libertad. Dip. Adda Acuña. RECHAZADA 

36 

Recorta 20,5 millones en varios partidas de gastos 
operativos de programas del MCJ y los traslada para 
aumentar la transferencia al Parque La Libertad. Dip. Adda Acuña. RECHAZADA 
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37 

Brinda más detalle de una transferencia al Banhvi, para que 
quede claro que es para el programa de subsidios de 
vivienda. 

Dip. Alejandro 
Pacheco 

RECHAZADA 

38 

Recorta 500 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna al MOPT para mantenimiento vial. 
Todo con fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Pablo 
Sibaja 

APROBADA 

39 

Recorta 463 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna al Ministerio de Cultura para 
fortalecer el Centro de Producción Artística y Cultural, el 
Centro Nacional de la Música, Becas a terceras personas, el 
Centro de producción cinematográfica y la Gestión y 
Desarrollo Cultural. Todo con fuente de financiamiento de 
ingresos corrientes. 

Dip. Jose Pablo 
Sibaja 

APROBADA 

40 

Recorta 108 millones a la Presidencia de la República en los 
rubros de equipos de transporte, computo, comunicaciones 
y materiales y suministros de oficina. Esos rubros tienen 
fuente de financiamiento 280, por lo que se hace el rebajo 
en la autorización de emisión de deuda.  

Dip. Jose Pablo 
Sibaja 

APROBADA 

41 

Recorta 6393,5 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al Poder Judicial para gastos 
operativos en diversos rubros y programas. Todo con fuente 
de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez 

APROBADA 

42 

Recorta 1445 millones en gastos operativos en diversos 
rubros y programas del Poder Judicial y los reasigna a otros 
usos dentro del mismo Poder Judicial. Todo con fuente de 
financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Gilberth 
Jiménez 

APROBADA 

43 

Recorta 2729.1 millones del subprograma Organización de 
Elecciones del TSE, con fuente de Ingresos Corrientes. Lo 
asigna en su totalidad a la partida Suma con Destino 
Específico sin asignación, indicándose en la coletilla que se 
usará en caso de referéndum.  

Dip. Gilberth 
Jiménez 

RECHAZADA 

44 

Recorta 426,7 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna a gastos operativos del CONSEJO 
NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD en el MTSS. 
Todo con fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Joaquín 
Hernández 

APROBADA 
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45 

Recorta 8232 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al MOPT para compra de terrenos 
para la ruta de la carretera nueva a San Carlos. Todo con 
fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Joaquín 
Hernández 

APROBADA 

46 

Recorta 939,27 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al MAG para gastos operativos del 
Servicio Fitosanitario y SENASA. Todo con fuente de 
financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Joaquín 
Hernández 

APROBADA 

47 

Recorta 17 millones en el pago de intereses del servicio de 
la deuda y los reasigna al MINAE para compra de materiales 
para la Comisión de Ordenamiento y Manejo de la Cuenta 
Alta del Río Reventazón. Todo con fuente de financiamiento 
de ingresos corrientes. 

Dip. Felipe García, 
Dip. Alejandro 

Pacheco, Dip. Jose 
Pablo Sibaja y Dip. 
Jonathan Acuña. 

APROBADA 

48 

Recorta 4224,4 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al MEP para que los transfiera a la 
Fundación Omar Dengo para cubrir gastos operativos del 
programa nacional de informática educativa. Todo con 
fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Alejandro 
Pacheco y Dip. 

Jonathan Acuña. 
APROBADA 

49 

Recorta 100 millones en diversos rubros de la Presidencia 
(publicidad, propaganda y servicios informáticos), Ministerio 
de la Presidencia (capacitación), MEP (viáticos y viajes al 
exterior) y del servicio de la deuda (50 MM), y los reasigna 
al MOPT para mantenimiento de la red vial. Todo con fuente 
de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Pablo 
Sibaja 

RECHAZADA 

50 20 NORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
9 Diputados de C. 

Hacendarios.  
APROBADA 

51 
20 NORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Dip. Paulina 

Ramirez  
RETIRADA 

52 

Recorta 1000 millones en el pago de intereses del servicio 
de la deuda y los reasigna al MTSS para el PAGO DE 
AUXILIOS TEMPORALES A PERSONAS TRABAJADORAS 
DESOCUPADAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO Y 
PARA EL PROGRAMA DE BECAS DE EMPLÉATE. Todo con 
fuente de financiamiento de ingresos corrientes. 

Dip. Jose Pablo 
Sibaja 

APROBADA 
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53 

NORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. Para fortalecer 
el control político sobre las sumas giradas de más que son 
recurrentes en el MEP y en Pensiones con cargo al 
Presupuesto. El Ministerio de Hacienda deberá remitir 
informes trimestrales sobre el comportamiento de esas 
posibles sumas giradas de más, el saldo y recuperación de 
las mismas. 

Dip. Eliécer 
Feinzaig y Dip. 

Paulina Ramírez 
APROBADA 

54 

Recorta 42,5 millones al Ministerio de Cultura y 8 millones 
al pago de intereses de la deuda, y los traslada al 
subprograma del Melico Salazar para pago de horas extras 
de la compañía nacional de teatro. 

Dip. Pablo Sibaja RECHAZADA 

 

 

Se debe enfatizar que el objetivo las siguientes mociones, muchas de las cuales, si fueron 

aprobadas, es cubrir gastos obteniendo los recursos del Título Presupuestario Servicio de la 

Deuda, Pago de Intereses con fuente de financiamiento de ingresos corrientes. Por tanto, 

eso plantea la disyuntiva de no poderse cumplir con los compromisos de servicio de la deuda. 

El presupuesto 2023, que fue elaborado en agosto de 2022, consideró un escenario menor 

de tasas de interés, de ahí que los ajustes al alza en las tasas de interés que se han 

visualizado en el mercado local e internacional y local, aumentan el riesgo de que el Gobierno 

no pueda cubrir los compromisos de pagos de intereses en su totalidad en el 2023. Además, 

el panorama es aún más complicado si se considera que la elaboración de este presupuesto 

también supuso la colocación de Eurobonos desde finales del 2022, lo cual ya no va a ser 

posible. 

De esta forma, las mociones que compensaban el aumento en el gasto mediante el recorte 

en los gastos por intereses, totalizaban cerca de los 86 mil millones de colones. En total, se 

aprobaron 18 de estas mociones con una rebaja en la partida del pago de intereses de la 

deuda pública por ₡81,138,666,156.55 
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N°.  
MOCIONES QUE AUMENTAN GASTO CON 
RECORTE A LOS INTERESES DE LA DEUDA 

INTERNA 

VOTACIÓN 

9 ₡10,000,000,000  

10 ₡9,802,168,800  

11 ₡500,000,000  

12 ₡10,000,000,000  

13 ₡650,000,000 Rechazada 

14 ₡600,000,000  

16 ₡500,000,000  

17 ₡1,024,000,000  

18 ₡180,000,000 Rechazada 

19 ₡26,178,000,000  

20 ₡3,000,000,000 Rechazada 

22 ₡1,000,000,000 Rechazada 

23 ₡338,400,000  

38 ₡500,000,000  

39 ₡463,045,414  

41 ₡6,393,577,905  

44 ₡426,786,404  

45 ₡8,232,000,000  

46 ₡939,274,401  

47 ₡17,000,000  

48 ₡4,224,413,233  

52 ₡1,000,000,000  

TOTAL ₡85,968,666,156.55  

 

Este Dictamen Afirmativo de Minoría propone no incorporar ninguna de las 

anteriores mociones que cubren gasto, con cargo a la reducción en la partida de 

pago de intereses.  

 

9. Normas de Ejecución  

Por su relevancia cabe destacar la aprobación de la moción N° 50 sobre normas de ejecución 

presupuestaria. Estas normas son disposiciones que regulan la ejecución presupuestaria y se 

aplican durante el ejercicio económico para el que dicho presupuesto esté vigente.  

Para los diputados y diputadas que suscriben este dictamen, las normas presupuestarias no 

nacieron para obstaculizar o impedir la buena y correcta ejecución de los recursos del 

presupuesto nacional. Todo lo contrario. Su génesis radica en la necesidad de establecer más y 
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mejores mecanismos de control y rendición de cuentas por parte de la Asamblea Legislativa, con 

el objeto de verificar la forma en que las instituciones del gobierno central administran sus 

presupuestos. Gracias a estas normas la Asamblea Legislativa también puede ejercer un estricto 

control político sobre la Administración. De igual manera, sirven para detectar inconsistencias, 

falta de planificación presupuestaria e incluso generar ahorros al país.  

 

En efecto, según el INFORME AL-DAPR-INF-004-2022, sobre la documentación recibida por el 

cumplimiento de las normas de ejecución presupuestaria incluidas en la ley de presupuesto para 

el ejercicio económico del 2021, las normas presupuestarias contenidas en la ley de presupuesto 

2021 produjeron ¢174.578 millones en ahorros que fueron rebajados a través de presupuestos 

extraordinarios. Por lo tanto, no resulta conveniente ni oportuno eliminar este tipo de normas del 

presupuesto 2023. 

Adicionalmente, la Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos, regula en la Sección II, la ejecución del Presupuesto de la República, 

estableciendo en el Artículo 41 que las etapas y los procedimientos necesarios para ejecutar el 

presupuesto nacional serán definidos mediante el Reglamento de esta ley. En el inciso c) del 

artículo 33 del Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos, dictado mediante Decreto Ejecutivo 32988, se establece lo siguiente:  

“Artículo 33.-Estructura de los presupuestos. Los proyectos de ley de presupuestos 

ordinarios y extraordinarios de la República y sus modificaciones, contendrán como 

mínimo los siguientes artículos: 

(…) 

c) Un Artículo en que se incluyan las regulaciones para controlar, ejecutar y evaluar lo 

dispuesto en los artículos precedentes.” 

Nótese como la ley le concede facultad al legislador presupuestario para establecer 

normas que orienten el control, la ejecución y la evaluación de los egresos establecidos 

en el Presupuesto Nacional. 

Al respecto, el órgano contralor expresó durante la comparecencia en Comisión su valoración 

positiva respecto de estas normas presupuestarias, en virtud de las mejoras que logran en 

términos de transparencia y control presupuestario.  

En ese sentido la señora Contralora indicó lo siguiente:  

“Sí, bueno, ese es un tema; es una práctica que ha asumido la Asamblea Legislativa 

desde hace unos cuatro años, y yo voy a ser muy franca. En un principio la Contraloría 
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criticó esta práctica, porque nos parecía que efectivamente, atrasa, genera 

bastante…mucha más labor por parte de esta Asamblea, de esta Comisión, de la 

Contraloría, etcétera. Si hay diez presupuestos hay que venir diez veces y todo eso. Sin 

embargo, sí creemos, después de todo yo he reconocido y lo hice en la última 

Asamblea Legislativa, que esto sí ha tenido –digamos– un efecto positivo en el tema 

de la contención del gasto. Cuando yo asistía a las comparecencias en esta 

Comisión y se estaban revisando esos traslados y esos cambios de partidas y todo, 

en varias ocasiones se detectaron temas que merecían ser corregidos. Entonces, 

yo sí creo que tuvo un efecto positivo don Eli, yo no le voy a decir, ni que sí, ni que no, 

pero sí que tuvo un efecto positivo.” 

Estas normas han pretendido, como claramente ha quedado consignado en dictámenes 

anteriores sobre presupuestos, hacer que la ejecución presupuestaria tienda a satisfacer los 

principios presupuestarios en cumplimiento de la ley 8131 y la Constitución Política. No solo han 

tenido un fin de carácter contable, sino principalmente, una búsqueda del cumplimiento del 

equilibrio financiero de la administración financiera. Claramente han ayudado a dar contención 

al gasto en materias tan diversas como la forma de uso de los recursos y los movimientos 

presupuestarios de las plazas.  

Los diputados y diputadas firmantes ratificamos el compromiso con la contención de gasto y el 

control legislativo del presupuesto, al integrar al proyecto de presupuesto para el 2023 las normas 

con los ajustes que la experiencia y el tiempo van mostrando, así como por la relevancia o pérdida 

de importancia que la norma tiene para efectos del control político sobre el presupuesto.  

 

En resumen, la moción N° 50 contiene las siguientes normas de ejecución: 

"ARTÍCULO 7- Normas de ejecución presupuestarias  
Para ejecutar, controlar y evaluar lo dispuesto en los artículos anteriores se establecen las 
siguientes disposiciones:  

1. Durante el ejercicio económico 2023, los órganos que conforman el presupuesto 
nacional no podrán destinar los montos que se produzcan en las subpartidas de las 
partidas 0, 1, 2 y 6 para incrementar otras partidas presupuestarias, con excepción de 
las subpartidas 6.01.03 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no 
empresariales (contribuciones estatales), 7.01.03 Transferencias de capital a 
instituciones descentralizadas no empresariales (contribuciones estatales, para el 
caso de los programas de inversión), 6.03.01 Prestaciones Legales, 6.03.99 Otras 
prestaciones para el pago de subsidios por incapacidad, 6.06.01 indemnizaciones y 
6.06.02 reintegros o devoluciones.  
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El acatamiento de lo aquí indicado es responsabilidad de la administración activa, por 
lo que deberá tomar las medidas pertinentes para su cumplimiento y el Ministerio de 
Hacienda deberá incluir en el informe de liquidación del presupuesto un acápite 
relativo a esta norma presupuestaria.  

2. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, mediante resolución administrativa, 
autorizada por el máximo jerarca institucional del órgano del Gobierno de la República 
que se trate y aprobada por el Ministerio de Hacienda, varíe los requerimientos 
humanos de cada título presupuestario contenido en la ley, con el fin de efectuar las 
modificaciones provenientes de las reasignaciones, las reclasificaciones, las 
asignaciones, las revaloraciones parciales, las variaciones en la matrícula de los 
centros educativos que atienden los diferentes ciclos y modalidades del sistema 
educativo y los estudios integrales de puestos dictados por los órganos competentes, 
en el entendido de que estas no alterarán el total de los puestos consignados en cada 
programa presupuestario incluidos en esta ley de presupuesto. De estas 
autorizaciones, la institución respectiva deberá tener, en su sitio web, un listado 
actualizado de las plazas y sus ajustes, y remitir cada mes al Ministerio de Hacienda 
ese listado, a fin de que este prepare un solo repositorio de datos que deberá disponer 
en el sitio web de ese Ministerio. El máximo jerarca institucional del órgano del 
Gobierno de la República de que se trate deberá comunicar, a los funcionarios 
incluidos en dicha resolución, sobre las modificaciones sufridas con respecto al puesto 
que ocupa. Los órganos del Gobierno de la República deberán observar los 
requerimientos que para atender estas modificaciones ha emitido con anterioridad el 
Ministerio de Hacienda.  

3. Los sueldos del personal pagados por medio de la subpartida de Servicios Especiales 
de los ministerios no podrán ser superiores a los devengados por el personal 
incorporado al Régimen del Servicio Civil, por el desempeño de funciones similares. 
Además, el personal pagado por servicios especiales deberá cumplir los requisitos 
exigidos por el citado Régimen. Los nombramientos deberán ajustarse a lo indicado 
en la relación de puestos de cada ministerio o en la clasificación de la Dirección 
General de Servicio Civil.  

4. Los sueldos del personal, pagados por medio de la subpartida de Servicios Especiales 
de la Defensoría de los Habitantes de la República, el Poder Judicial, el Tribunal 
Supremo de Elecciones y la Contraloría General de la República, no podrán ser 
superiores a los contenidos en el índice salarial vigente de cargos fijos de cada una 
de estas instituciones, para puestos con funciones similares.  

5. Los gastos con cargo a la subpartida Prestaciones Legales deberán pagarse en 
estricto orden de presentación en las unidades financieras institucionales y por el 
monto total. Tendrán prioridad los pagos que correspondan a causahabientes de 
servidores fallecidos; también, serán prioritarias las solicitudes de pago de personas 
que no puedan seguir laborando por incapacidad permanente y tengan derecho a 
prestaciones.  

6. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el 
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Ministerio de Hacienda se modifique el número de cédula de persona jurídica de los 
beneficiarios de transferencias, a solicitud del responsable de la unidad financiera del 
respectivo Ministerio, o bien, por iniciativa de la Dirección General de Presupuesto 
Nacional cuando se determine que el número consignado en la ley de presupuesto 
ordinario no corresponde.  

7. Durante la ejecución del presupuesto 2023, el Ministerio de Hacienda realizará 
revisiones trimestrales de las estimaciones de recaudación anual de los Ingresos 
Corrientes, al cierre de los meses de marzo, junio y setiembre. A partir de cada 
revisión, el monto que exceda la cantidad consignada en el código de ingreso 1 0 0 0 
00 00 0 0 000 INGRESOS CORRIENTES del Inciso A) del Artículo 1 de esta ley, se 
deberá certificar, por la Contraloría General de lá República, e incorporar al 
presupuesto mediante aprobación legislativa. El proyecto de ley de Presupuesto 
deberá ser presentado ante la Asamblea Legislativa antes de los 15 días hábiles, 
luego de certificada la revisión de la estimación. Los fondos que por esta vía se 
adicionen al presupuesto, solo se aplicarán para cambio en la fuente de financiamiento 
del gasto autorizado, rebajando en el mismo monto la autorización de emisión de 
títulos valores consignada en el código de ingreso 3 1 3 1 01 00 0 0 280 Emisión 
Títulos Valores Deuda Interna, del Inciso 13) del Artículo 1 de la misma ley.  

8. Durante el año 2023, los ministerios y sus entes adscritos, todas las instituciones y los 
órganos que conforman el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Tribunal Supremo 
de Elecciones y las entidades que reciben transferencia de Gobierno quedan 
autorizados a tener subejecución, hasta de un diez por ciento (10%) de su 
presupuesto autorizado en cada programa o cada subprograma, en aras de aumentar 
la eficiencia en el uso de los recursos asignados. Esta subejecución no podrá ser 
considerada para reducir posteriormente el presupuesto de las subpartidas o partidas 
subejecutadas.  

9. Los montos de aquellas subpartidas del presupuesto de la República, que la Dirección 
General de Presupuesto Nacional determine en sus lineamientos como susceptibles 
de reducción o eliminación, deberán ser reducidos de manera efectiva en todos los 
programas y subprogramas de cada título presupuestario; salvo que dicha Dirección 
determine su uso y relevancia. Este análisis deberá ser incluido en el informe a que 
hace referencia la norma presupuestaria siguiente.  

10. Durante el año 2023 no se crearán nuevas plazas en los ministerios ni en sus órganos 
desconcentrados, excepto por autorización de la Autoridad Presupuestaria, que 
incluya una evaluación de su impacto sobre el cumplimiento de la regla fiscal en el 
gasto efectivo. Las plazas vacantes de los ministerios y sus órganos desconcentrados, 
creadas antes del 1 de enero de 2023, no podrán utilizarse durante el ejercicio 
económico 2023, salvo que su uso sea autorizado por la Autoridad Presupuestaria, 
que incluya una evaluación de su impacto sobre el cumplimiento de la regla fiscal en 
el gasto efectivo. Los recursos presupuestados para las plazas vacantes creadas 
antes del 1 de enero del 2023 y que no hayan sido utilizadas antes del 30 de junio de 
2023, deberán ser suprimidos del Presupuesto, rebajando en el mismo monto la 
autorización de emisión de títulos valores de Deuda Interna mediante presupuesto 
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extraordinario, presentado ante la Asamblea Legislativa antes del 30 de julio de 2023. 
Se exceptúan de lo dispuesto en la presente norma presupuestaria las plazas 
correspondientes en el título II, De la Carrera Docente, de la Ley 1581, Estatuto de 
Servicio Civil, de 30 de mayo de 1953, las correspondientes a los cuerpos policiales 
dispuestos en el artículo 6 de la Ley 7410, Ley General de Policía, de 26 de mayo de 
1994, incluidas las plazas para el Programa de Seguridad Turística, así como los 
creados al amparo de la Ley 8000, Ley de Creación del Servicio Nacional de 
Guardacostas, de 5 de mayo de 2000 y las plazas excluidas del régimen del servicio 
civil.  

11. Los ministerios y sus órganos desconcentrados deberán remitir a la Dirección General 
de Presupuesto Nacional (DGPN) y a la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria (STAP), en los primeros cinco días de vencido cada trimestre de 2023, 
un informe de las plazas vacantes que consigne el número de puesto, el código y el 
nombre de la clase, así como la información que indique desde cuándo está vacante, 
el costo mensual y anualizado de cada una de ellas. Este informe deberá publicarse 
en el sitio web del Ministerio de Hacienda.  

12. Durante el primer trimestre del año 2023, todos los órganos que conforman el 
presupuesto nacional estarán obligados a realizar una evaluación de costo-beneficio 
de los alquileres de edificios, locales y terrenos sufragados mediante la subpartida 
10101. Esta evaluación será enviada a la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, a fin de realizar el control del gasto 
presupuestario y valorar opciones para reducir el monto. En caso de que el costo-
beneficio sea negativo para la administración, los jerarcas estarán obligados a realizar 
las gestiones para la renegociación de los contratos y, en caso de ser posible, 
realizarla y renovar el contrato e informar a dicha Secretaría Técnica.  Bajo ninguna 
circunstancia o razón la aplicación de esta norma podrá derivar en un aumento del 
gasto en nuevas contrataciones, lo que implica que no se podrá trasladar la 
administración a alquilar un inmueble en condiciones más onerosas que el que 
desaloja. El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de 
Presupuesto Nacional (DGPN), deberá incluir los ahorros obtenidos por estos 
procesos de renegociación para que sean reflejados presupuestariamente.  

13. La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda 
deberá emitir un informe al Ministro de Hacienda y a la Comisión de Asuntos 
Hacendarios de la Asamblea Legislativa sobre la valoración de los alquileres, definida 
en la norma presupuestaria anterior, antes de finalizar el primer semestre de 2023, en 
el que detalle lo siguiente:  

- La cantidad de contratos que tiene cada institución, la moneda en la cual fueron 
adquiridos, la fecha en la cual fueron adquiridos y la fecha de finalización del contrato.  

- El monto de cada contrato y las erogaciones de recursos mensuales que realizan las 
instituciones.  

- Indicar los contratos que tienen cláusulas de renovación automática.  
- Indicar si los contratos tienen cláusulas de penalización.  
- Indicar los análisis técnicos y criterios que fundamentaron la contratación de 

contratación de los alquileres.  
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- Las alternativas de solución existentes para atender los requerimientos institucionales 
relacionados con edificios y terrenos.  

- Los contratos de alquiler con opción de compra. La evaluación y el control de la partida 
constituirá un antecedente en la asignación de recursos para su financiamiento futuro. 
La evaluación debe estar concluida y considerada para la formulación del presupuesto 
2024.  

14. Durante el ejercicio presupuestario 2023, los jerarcas de las instituciones que 
conforman el presupuesto de la República no podrán autorizar la compensación de 
vacaciones en los términos del inciso c) del artículo 156 de la Ley 2, Código de 
Trabajo, de 27 de agosto de 1943 y deberán implementar programas para el disfrute 
de vacaciones acumuladas para los funcionarios y las funcionarias de sus respectivos 
títulos, programas y subprogramas presupuestarios.  

15. Durante el año 2023, los jerarcas y titulares subordinados de todos los órganos que 
conforman el presupuesto nacional, las nuevas necesidades de contratos de servicios 
de gestión y apoyo, a los que se refieren las subpartidas 10401, 10402, 10403, 10404 
y 10405, deberán suplirlas, en primera instancia, mediante el recurso humano 
institucional existente o convenios de cooperación con otras instituciones del sector 
público. En caso de no contarse con estos servicios, en los términos anteriores, 
podrán usarse estas subcontrataciones de conformidad con lo definido por la ley de 
presupuesto. Para el caso de los contratos que requieran ser renovados por 
vencimiento durante el año 2023, la administración deberá hacer el estudio costo - 
beneficio, a fin de determinar la conveniencia económica de suplir dichas necesidades 
con funcionarios estatales o mediante la subcontratación. Se excluye de esta norma 
al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y sus órganos 
desconcentrados, cuando se trate de contratos para estudios de prefactibilidad, 
preingeniería, diseño y supervisión, y que sean necesarios para la construcción, 
conservación y supervisión de obra pública vial, portuaria, aeroportuaria y servicios 
necesarios para la operación del transporte público. También, se excluyen de esta 
norma al Ministerio de Comercio Exterior y al Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
lo relativo a las contrataciones para la atención de litigios internacionales. El Ministerio 
de Hacienda, por medio de la Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN), 
deberá incluir en cada presupuesto extraordinario, presentado al Poder Legislativo 
durante el año 2023, un informe detallado sobre el resultado de esta disposición y de 
igual forma deberá contemplarlo en el informe de liquidación presupuestaria.  

16. Todas las compras que realicen las entidades públicas con fondos del presupuesto 
de la República se harán por medio del Sistema de Compras Públicas (SICOP), 
siguiendo los lineamientos definidos en la Ley General de Contratación Pública, N° 
9986 del 27 de mayo del 2021.  

17. Durante el período de vigencia de esta ley, la Tesorería Nacional estará obligada a 
publicar mensualmente, en el sitio web oficial del Ministerio de Hacienda, el monto 
ofertado y asignado de cada colocación de títulos valores, así como los rendimientos 
ofertados y asignados y los plazos de vencimiento de cada una de ellas. Esto deberá 
realizarse incluso en aquellos casos en que no se logre asignar la colocación. Dicha 
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publicación deberá realizarse a más tardar tres días después del último día de cada 
mes.  

18. Al 31 de enero de 2023 y al finalizar cada uno de los tres primeros trimestres de 2023, 
el Poder Ejecutivo estará en la obligación de publicar un informe de los canjes deuda 
o reestructuración de deuda interna y externa, y eliminar del presupuesto nacional los 
recursos que dejen de ser necesarios para la amortización y los intereses del servicio 
de la deuda. Dicho informe debe incluir el saldo de intereses con la aplicación de 
cambios en la fuente de financiamiento.  

19. Cada jerarca, de cada título presupuestario, deberá entregar al Ministerio de 
Hacienda trimestralmente un listado de las transferencias corrientes y de capital 
realizadas durante el 2023 por título y programa presupuestario, incluyendo montos, 
receptor, ejecución de la transferencia y del uso de los recursos transferidos, así como 
la fuente de financiamiento, el seguimiento y monitoreo de las transferencias 
corrientes y de capital, los montos erogados, los gastos que financiaron y los 
resultados detallados de estos en los órganos receptores de dichos recursos, a 
excepción de aquellos referidos a las contribuciones a la seguridad social. Un listado 
consolidado por el Ministerio de Hacienda, debe ser incluido en el sitio web del 
Ministerio de Hacienda en cada trimestre. 

20. Todos los recursos asignados a gasto de capital durante el 2023, a excepción de las 
transferencias a las municipalidades y los concejos municipales de distrito, deberán 
formar parte de uno o varios proyectos formalmente elaborados y entregados ante el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), que tendrá la 
obligación de custodiar dichos expedientes y revisar su avance. El Ministerio de 
Hacienda deberá incluir, en el informe de ejecución física definido en el párrafo 
segundo del artículo 52 de la Ley 8131, Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, de 18 de setiembre de 2001, el nivel de incumplimiento, los 
resultados parciales o totales del proyecto en cuestión y las propuestas de mejora." 

 

A estas normas se une la moción aprobada N° 53, cuyo objeto es que, al cierre de los meses de 

marzo, junio, setiembre y diciembre de 2023, el Ministerio de Hacienda deba remitir un informe 

trimestral acumulativo, a la Comisión de Asuntos Hacendarios, sobre todas las posibles sumas 

giradas de más originadas por sobrepagos salariales o cualquiera otra causa en el Ministerio de 

Educación Pública. Asimismo, deberá informar al mismo corte, todas las posibles sumas giradas 

de más en el Título Presupuestario 231 Regímenes de Pensiones, producto de errores en 

revalorizaciones, pago a jubilados fallecidos y por cualquiera otra causa que da origen a la 

erogación. Para ambos casos, se deberá detallar los saldos pendientes de recuperación, las 

acciones desplegadas para su cobro y los montos recuperados.  
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 En conclusión, este Dictamen Afirmativo de Minoría propone aprobar el Expediente 23318 

en su versión del texto base agregando modificaciones mediante las siguientes mociones: 

− Moción de fondo #2: del título presupuestario Asamblea Legislativa, la cual realiza un cambio 
entre partidas de Servicios Básicos de Tele comunicaciones a la de Servicios de Tecnologías 
de Información por 32,9 millones, sin efecto en el presupuesto total. 
 

− Moción de fondo #5: que agrega un artículo nuevo para autorizar partidas de las 
municipalidades, la cual no tiene ningún impacto en el balance del presupuesto.  

 

− Moción de fondo #32: que realiza un movimiento a lo interno del Ministerio de Cultura y 
Juventud para liberar recursos que son asignados al Parque La Libertad sin ningún impacto 
en el balance del presupuesto.  
 

− Moción de fondo #33: que realiza un movimiento a lo interno del Ministerio de Cultura y 
Juventud para liberar recursos que son asignados al Parque La Libertad sin ningún impacto 
en el balance del presupuesto.  

 

− Moción de fondo #50: que plantea un conjunto de 20 normas de ejecución presupuestaria 
para el 2023.  

 

− Moción de fondo #53: una norma presupuestaria adicional. 
 

 
 
 

Nota: la parte contable del Presupuesto puede consultarla en este link  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.asamblea.go.cr/glcp/Analisis_Presupuestario/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2Fglcp%2FAnalisis%5FPresupuestario%2FProyecto%20Presupuestos%2FExp%2E%2023%2E318%2DPresupuesto%20Ordinario%20de%20la%20Republica%202023%2FComisi%C3%B3n&FolderCTID=0x01200026B5310C13F95641B2EA300165F2F3B4&View=%7bF025946D-9732-42A6-BE0D-7CB6874E88E1%7d
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